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SIGLAS 

 

CCA: Consejo Centroamericano de Acreditación 
CINTAS: Proyecto Calidad Interna de las Agencias de Evaluación y Acreditación 
CNA: Consejo Nacional de Acreditación, Consejo Nacional de Acreditación 
COMAEM: Consejo Mexicano para la acreditación de la educación médica 
CONARE: Consejo Nacional de Rectores 
CONESUP: Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada 
DE: Dirección Ejecutiva 
DEA. División de Evaluación y Acreditación 
DSAG: División de Servicios de Apoyo a la Gestión 
EARTH: Universidad EARTH 
FEES: Fondo Especial para la Educación Superior 
IES: Instituciones de Educación Superior 
ILPEM: Informe de Logro del Proyecto Especial de Mejora 
INDEIN: División de Investigación, Desarrollo e Innovación 
INQAAHE: The International Network for Quality Assurance Agencies in Higher Education 
MEP: Ministerio de Educación Pública 
MULTRA: Multilateral Agreement on the Mutual Recognition of Accreditation Results 

regarding Joint Programmes 
OCDE: Organización para la Cooperacion y el Desarrollo Económico. 
OE: Objetivo Estratégico 
PAO: Plan Anual Operativo 
PGR: Procuradoría General de la República 
RIACES: Red Iberoamericana de Agencias de Acreditación de la Educación Superior 
SIACES: Sistema Iberoamericano de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior 
SINAES: Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior,  
UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
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Presentación 

El siguiente informe de buenas prácticas se enmarca en el contexto de una estrategia 

institucional y tiene como elementos de partida un acuerdo del Consejo Nacional de 

Acreditación de SINAES, el Marco Estratégico de la Institución y el Plan Anual Operativo 

2023. 

Acuerdo del CNA  

El pasado 13 de mayo 2022, Acta 1583-2022, el CNA acordó la incorporación del 

SINAES al SIACES. El acuerdo indicó lo siguiente: 

1. Aprobar la incorporación del SINAES al Sistema Iberoamericano 
de Aseguramiento de la Calidad -SIACES-. 
2. Proceder a solicitar formalmente a las autoridades del SIACES la 
incorporación del SINAES. 
3. Autorizar al presidente del Consejo Nacional de Acreditación 
para que remita solicitud de incorporación, junto con la 
documentación necesaria para la incorporación del SINAES al 
SIACES.  
4. Una vez que el SINAES sea miembro de SIACES, solicitar a 
dicho ente la validación de las buenas prácticas del SINAES. 

 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023-2027. Objetivo estratégico No. 6 

OE6. Alianzas estratégicas y posicionamiento: Establecer y fortalecer alianzas 

nacionales e internacionales de valor estratégico para el SINAES. Así, es como se 

busca que como parte de los procesos internos de la institución podamos contar con 

este proceso de autoevaluación y verificación de buenas prácticas con SIACES que 

nos permita generar un posicionamiento estratégico y a la vez generar alianzas 

estratégicas. 

Plan Anual Operativo 2023.  

De acuerdo con el objetivo estratégico No. 6, el PAO 2023, estableció como meta: 

“Informe de buenas prácticas de SIACES enviado”. Así, este informe tiene como 

propósito responder a los principios de buenas prácticas establecidos por SIACES, 

por lo cual pretende dar cuenta detallada de cada uno de estos.  La información 

consignada abarca hasta el 31 de julio del 2023.  

El presente informe se estructura en tres apartados. El primero presenta una breve 

introducción sobre la educación superior en Costa Rica, el segundo está dedicado a los 

principios de buenas prácticas de SIACES. Al final de cada principio se realiza una 

autovaloración y al final de la dimensión se emite una validación desde la óptica del 

SINAES.  En el apartado tercero se finaliza con unas conclusiones y una tabla resumen de 

cómo se valora SINAES.    
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Para facilitar la lectura del documento, en el texto mismo se van introduciendo las 

evidencias mediante vínculos que dirigen al lector a las mismas, según el criterio del 

SINAES.  Asimismo, en el anexo 1, se incorpora la tabla denominada “información para la 

validación” indicada por SIACES. 

Se le anexa a este informe, además, el informe que SINAES presentó a INQAAHE en el 

año 2019 y el Avance del año 2021, ya que contienen una amplia explicación del quehacer 

del SINAES. Lo anterior en caso de que el equipo de pares evaluadores de SIACES 

considere relevante su lectura, como complemento.  Por supuesto es importante señalar 

que estos informes dan cuenta de un SINAES especifico – año 2018 y 2021 – por lo que es 

de esperar que haya información que es distinta en la actualidad. 
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Introducción 

La educación superior en Costa Rica 

El Sistema de Educación Superior en Costa Rica, al igual que en el resto del mundo, ha 

cambiado significativamente desde la década de los 90 del siglo XX. Estas 

transformaciones incluyen un acelerado crecimiento cuantitativo de la oferta educativa, una 

abundante diversidad de modalidades de enseñanza, variedad de enfoques y proliferación 

de variantes sustantivas en la misión, propósito y quehacer de un importante número de 

instituciones universitarias y parauniversitarias.   

Es importante señalar que, en Costa Rica, la estructura y funcionamiento del sistema de 

educación superior además de las Instituciones de Educación Superior (IES), existen otros 

organismos con funciones establecidas de carácter público que regulan y autorizan el 

funcionamiento de las IES. Tal es el caso de Consejo Nacional de Enseñanza Superior 

Privada (CONESUP), Consejo Superior de Educación (CSE) ambos adscritos al Ministerio 

de Educación Pública. También están el CONARE (Consejo Nacional de Rectores) y su 

oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) perteneciente a CONARE y el 

SINAES. La figura siguiente muestra a las instituciones según la función. 

Figura 1. Estructura del sistema de educación superior de Costa Rica. 

 Fuente: Dirección Ejecutiva SINAES, julio 2023. 
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El Sistema de Educación Superior en Costa Rica, comprende a aquellas instituciones que 

establecen como requisito de ingreso la conclusión de los estudios secundarios.  Se 

conforma por dos subsistemas.   

• El subsistema de educación parauniversitaria compuesto por instituciones, públicas 

y privadas, reconocidas por el Consejo Superior de Educación – CSE-, cuyo objetivo 

principal es ofrecer carreras cortas, de dos o tres años de duración.  

• El subsistema de educación superior universitaria que se compone de instituciones 

estatales y privadas. En los primeros años de la década de los años 80 en Costa 

Rica existían cuatro universidades públicas y una universidad privada. A partir 

finales de esa década la educación superior empezó a experimentar un crecimiento 

importante de instituciones privadas, pasando a 50 en la década de los años 2000.  

En la tabla 1, se observa que actualmente en Costa Rica hay un total de 91 IES, de 

las cuales 28 son instituciones parauniversitarias y 63 corresponde a Universidades.  

De las 91 Instituciones, 36 están afiliadas a SINAES. 

Tabla 1. Cantidad de IES según subsistema y afiliación al SINAES 

Año afiliación Tipo de Institución  Tipo de Institución Cantidad IES afiliadas 

1999 Universidad Estatal 4 

1999 Universidad Privada 4 

2002 Universidad Privada 1 

2004 Universidad Privada 1 

2005 Universidad Internacional 1 

2005 Universidad Privada 1 

2008 Universidad Internacional 1 

2009 Universidad Privada 1 

2010 Universidad Internacional 1 

2010 Universidad Privada 2 

2012 Universidad Privada 1 

2014 Parauniversidad Privada 2 

2014 Parauniversidad Pública 1 

2016 Universidad Publica 1 

2016 Universidad Privada 2 

2017 Universidad Privada 5 

2017 Parauniversidad Privada 2 

2018 Universidad Privada 1 

2019 Parauniversidad Pública 1 

2021 Universidad Privada 3 

Total  
 

36 

Fuente: Gestión de Información DEA, julio 2023. 

Según el Informe del Estado de la Educación 2021, la cobertura de la educación superior, 

si bien creció en la segunda década del siglo XXI, esta expansión ha sido lenta si se 
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compara con la evolución de los países de la OCDE, organización a la que Costa Rica 

pertenece desde el año 2021.   

En la última década, la proporción de personas de 18 a 24 años que 
ha accedido a la educación superior (graduadas o no) en Costa Rica 
creció de 29% en 2010 a 34% en 20202, en tanto el porcentaje que 
en ese grupo de edad había completado la secundaria subió de 46% 
a 60%.  
 

• Del Total de IES costarricenses, el 39,6% forman parte del SINAES. En el 

Subsistema de educación parauniversitaria, el 21% están afiliadas al SINAES, 

mientras que el Subsistema universitario el 47% están afiliadas.  Esto es importante 

porque en Costa Rica, según lo establece la Ley 8256 de creación del SINAES, 

antes de poder acreditar una carrera o programa las IES tienen que afiliarse, siendo 

este un proceso voluntario en Costa Rica. 

 

El Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior-Costa Rica 

El Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) en Costa Rica, es 

creado el 1 de julio de 1999 y se ha consolidado mediante las Leyes 8256 y la 8798. La 

Procuraduría General de la República, ratificó a través del oficio C-307-2017 fechado el 15 

de diciembre del 2017 que el SINAES es un órgano desconcentrado con grado máximo y 

clarificó los alcances de la personería jurídica instrumental. A partir de este dictamen, el 

SINAES inició en el año 2018 un proceso de independencia administrativa del CONARE en 

cuyo marco hace un replanteamiento a nivel organizativo.  

A lo largo de sus 24 años de existencia, SINAES, ha buscado mecanismos para generar 

confianza en su accionar y garantizar la calidad interna de la agencia, y es así como se ha 

sometido – al igual que se lo solicita a las instituciones de educación superior – a 

evaluaciones externas con organismos internacionales.  En el año 2008, se presentó a 

evaluación externa ante el Consejo Centroamericano de Acreditación – CCA, cuyo cuerpo 

directivo ese mismo año acordó conferir al SINAES la acreditación por cinco años. Este 

hecho convirtió al SINAES en la primera agencia de Centroamérica y el Caribe con calidad 

internacionalmente certificada.  En sintonía con ese propósito de asegurar la calidad interna 

de la agencia oficial nacional, el SINAES en el año 2010 se presentó a una evaluación 

externa ante la Red Internacional de Agencias de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior. Esta Red, más conocida como INQAAHE, 2010 -por sus siglas en 

inglés-, otorgó al SINAES en el año 2010 el reconocimiento de atender las buenas prácticas 

en el aseguramiento de la calidad.  En el año 2019, el SINAES revalidó este reconocimiento 

internacional (INQAAHE, 2019).  Asimismo, desde el año 2013 pertenece a el proyecto 

europeo MULTRA 2013 con el cual también se sometió a una revisión externa. 

Durante su historia SINAES ha llevado adelante procesos de acreditación, reacreditación y 

seguimiento de procesos acreditados.  En Costa Rica por disposición legal, la acreditación 

es un proceso voluntario. La siguiente tabla muestra la cantidad de procesos llevados a 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=SfkJ6F
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQ8sGa1FCGRLrwvQLgcBwCsBSH0ozlK77XR6OVgck-kBGg?e=Squ8eI
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQxI-d_L2ohGsSmIPTDF5y8BQkvx47qQGnXmylCmcFjc1g?e=oUf5g4
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EZ4XUbZS7vVEoZ4vt335vLgBZk7u0fyZUUlpXJOvoKkmnA?e=boLiXE
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ESr4oWOfJyxGnIuNE4QpNgkBrOR3JyOe0UmHUyTJr7vFtA?e=VG7i9B
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EVPuH4zVPw5CteQ-Rvz6mlsB1JETtB0Zgtvbln38Pwe8kQ?e=rI6B4o
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/Eb-OP6VezsJCqHjEkzGyrysBlwMLi_Sx4ZPQJWrfIZDz-g?e=SiUEnh
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cabo, según año.  Se aprecia que el SINAES ha llevado adelante un total de 509 

evaluaciones externas (AC+RE). De este total de evaluaciones externas el 78,5% ha sido 

acreditado, el 13,2% ha recibido una decisión diferida y el 8,3% una decisión de acreditación 

negativa.   

 

Tabla 1. Cantidad de procesos atendidos y decisión, según año. 

Proceso 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Total % 

Acreditaciones (AC)  0 4 4 8 5 17 7 2 6 6 8 2 5 9 22 31 17 15 18 32 5 25 27 14 289  

Reacreditaciones (RE)  0 0 0 0 0 0 2 4 2 4 9 7 7 7 1 8 6 18 12 40 25 22 35 11 220  

Totales Evaluaciones Externas 0 4 4 8 5 17 9 6 8 10 17 9 12 16 23 39 23 33 30 72 30 47 62 25 509  

Decisiones diferidas (DF)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 7 6 5 2 4 7 13 6 1 6 5 67 13,2 

No acreditadas (NA)  0 0 1 0 0 2 0 1 0 3 0 0 2 0 4 2 1 2 9 6 2 2 4 1 42 8,3 

Fuente: Gestión de Información, DEA julio 2023. 

La mayoría de las decisiones tomadas por el CNA han sido positivas (78,5%), según se 

muestra en la figura siguiente 

Figura 2. Histórico de acreditaciones y reacreditaciones positivas, según año.  

 

Fuente: Gestión de Información, DEA julio 2023. 
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En la página web del SINAES se puede acceder a información detallada sobre las carreras 

y programas acreditados https://www.sinaes.ac.cr/acreditaciones/. En esta se puede 

consultar según institución pública y privada, y según grado acreditado.  Asimismo, es 

posible conocer la sede donde está acreditada, así como su fecha de ingreso a la lista de 

carreras acreditadas por el SINAES.  En esa misma dirección se encuentran todas las IES 

miembros del SINAES. 

 

Declaración de principios de buenas prácticas  

La Agencia  

La Agencia y las acciones por ella desarrolladas son consideradas una herramienta 

estratégica en la definición de políticas públicas. 
 

Las actividades del SINAES han sido declaradas de interés público, cuyos fines consisten 

en planificar, organizar, desarrollar, implementar, controlar y dar seguimiento a los procesos 

de evaluación y acreditación de carreras universitarias y parauniversitarias (públicas o 

privadas) que se sometan de forma voluntaria a una valoración rigurosa de su plan de 

estudios, cuerpo docente, infraestructura, metodología, entre otros aspectos, con el 

propósito de determinar y garantizar que cumplan con los estándares adecuados de 

calidad. 

De acuerdo con la Ley Nº8256, se establecen los siguientes objetivos esenciales: 

• Coadyuvar al logro de los principios de excelencia académica y al esfuerzo de las 

universidades públicas y privadas por mejorar la calidad de los planes, las carreras 

y los programas que ofrecen. 

• Mostrar la conveniencia que tiene, para las universidades en general, someterse 

voluntariamente a un proceso de acreditación y propiciar la confianza de la sociedad 

costarricense en los planes, las carreras y los programas acreditados, así como 

orientarla con respecto a la calidad de las diversas opciones de educación superior. 

• Certificar el nivel de calidad de las carreras y los programas sometidos a 

acreditación para garantizar la calidad de los criterios y los estándares aplicados a 

este proceso. 

• Recomendar planes de acción para solucionar los problemas, las debilidades y las 

carencias identificadas en los procesos de autoevaluación y evaluación. Dichos 

planes deberán incluir esfuerzos propios y acciones de apoyo mutuo entre las 

universidades y los miembros del SINAES. 

• Formar parte de entidades internacionales académicas y de acreditación conexas. 

 

https://www.sinaes.ac.cr/acreditaciones/
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El marco jurídico gubernamental faculta al SINAES como el único ente autorizado por el 

Estado para dar fe pública sobre la calidad de la educación superior, desempeñándose no 

solo mediante los procesos de evaluación y acreditación, sino además por medio de 

proyectos de investigación, desarrollo e innovación, así como actividades de capacitación, 

orientación y seguimiento a las instituciones miembros. Lo anterior en miras de generar 

resultados con impacto positivo para el país en materia propiamente educativa. 

En complemento de los objetivos institucionales, la Ley N.º 8798 del 16 de abril del año 

2010 (Ley de Fortalecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de la Educación 

Superior) vigente desde su publicación en el diario oficial La Gaceta N°83 del 30 de abril 

del año 2010, amplía las competencias e idoneidades del SINAES y le otorga la capacidad 

de acreditar carreras en entidades parauniversitarias, extendiendo su alcance de aplicación 

y su público meta.  

Asimismo, la Ley N.º 8798 establece la obligatoriedad al Poder Ejecutivo de brindarle 

financiamiento a SINAES mediante el Presupuesto Nacional de la República, por un monto 

anual equivalente al cero coma cincuenta por ciento (0.50%) del Fondo Especial de la 

Educación Superior Estatal (FEES), cuyos recursos son transferidos por el Ministerio de 

Educación Pública (MEP) en concordancia con el presupuesto aprobado para el año en 

curso. 

La estructura jerárquica del SINAES es definida por medio del Reglamento Orgánico 

institucional, donde se establecen las siguientes unidades o áreas funcionales: 

• Consejo Nacional de Acreditación (CNA) 

✓ Secretaría General del CNA 

✓ Asesoría Legal 

✓ Auditoría Interna 

• Direcciones: 

✓ Dirección Ejecutiva (DE) 

✓ División de Evaluación y Acreditación (DEA) 

✓ División de Innovación, Investigación y Desarrollo (INDEIN) 

✓ División de Servicios de Apoyo a la Gestión (DSAG) 

El CNA es el máximo órgano jerárquico, el cual está conformado por ocho miembros con 

amplia trayectoria profesional en diferentes campos del conocimiento. Cuatro de los 

miembros son elegidos por las universidades estatales y los cuatro restantes por las 

universidades privadas, quienes ocupan los cargos por periodos de 5 años con posibilidad 

de reelección. Una vez nombrados, los miembros del consejo se conforman como un 

órgano colegiado.  

De este modo, en Costa Rica, SINAES es la agencia oficial de acreditación y la única cuya 
certificación tiene carácter oficial.  Este carácter oficial ha permitido que mediante la Ley 
8798 (artículo 4) se establezca que: 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQ8sGa1FCGRLrwvQLgcBwCsBSH0ozlK77XR6OVgck-kBGg?e=wR3vSu
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQ8sGa1FCGRLrwvQLgcBwCsBSH0ozlK77XR6OVgck-kBGg?e=wR3vSu
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El Estado y sus instituciones procurarán contratar personal 
graduado de carreras oficialmente acreditadas. 
Se autoriza al Estado y a sus instituciones para que establezcan, en 
los concursos de antecedentes, las condiciones necesarias para 
diferenciar entre los graduados de carreras oficialmente 
acreditadas, en los casos en que poseer grado académico y título 
profesional sea requisito de contratación. 

 
De esta forma la Dirección General de Servicio Civil, que es el órgano de contratación del 
Gobierno Central, establece en algunos de sus predictores puntos adicionales a graduados 
de carreras acreditadas por el SINAES, según lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 
General de Trámites de la Dirección General de Servicio Civil. Esto ha permitido no solo 
generar valor agregado a la acreditación del SINAES, sino que además ha establecido la 
calidad como parte de la política pública de contratación del gobierno costarricense.   

 
Esta misma Ley, establece por otra parte en su artículo 2, que “…Los criterios y estándares 
definidos por el SINAES tendrán carácter oficial de norma académica nacional de calidad”, 
estamento que instaura que los criterios de calidad establecidos por el SINAES, forman la 
calidad mínima del sistema de educación superior costarricense. Esto implica, en la 
práctica, que todas las carreras, programas o instituciones que busquen el beneficio de la 
acreditación oficial deben hacerlo basado en los criterios definidos por el SINAES, incluidas 
otras agencias de acreditación que operen en Costa Rica.  
 
En la sesión 1472-2021 del 9 de febrero del 2021 el Consejo Nacional de Acreditación 
aprobó Guía para la Autorización de Agencias de Acreditación y Reconocimiento de 
Acreditaciones. Con esta guía las agencias de acreditación de la educación superior 
costarricenses o internacionales que estén interesadas en que sus acreditaciones sean 
reconocidas por el Estado costarricense a través del SINAES, tendrán la posibilidad, 
después de superar satisfactoriamente el proceso establecido por el SINAES, que este 
reconozca como substancialmente equivalente las acreditaciones realizadas por éstas 
durante el periodo de vigencia de esta autorización. En la actualidad se encuentra en trámite 
la primera solicitud de autorización realizada por el COMAEM de México. 

 
En esta misma línea, desde el año 2014 se trabaja con el Consejo Nacional de Enseñanza 
Superior Universitaria Privada – CONESUP-, en la revisión de los planes de estudio de las 
carreras acreditadas por el SINAES.  En este marco y mediante un convenio el SINAES 
apoya al CONESUP en la fundamental tarea de la actualización, modificación o rediseño 
en los planes de estudio de carreras, siempre y cuando estén acreditadas.  Esta tarea ha 
sido fundamental para promover entre las instituciones de educación superior la 
acreditación de sus carreras, ya que someter los planes de estudio de sus carreras después 
de un proceso de evaluación externa con el SINAES permite contar con una valoración 
experta y por lo tanto el camino es de mayor profundidad. Esta relación de colaboración 
entre el SINAES y el CONESUP está normada en el Reglamento General del Consejo 
Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada, en su artículo 23 inciso c y los 
artículos 24 y 25.  
   

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EZ_rjhhAyfFPkLKtxVxFFsUBMYKxTgb0-OOWbysAcqC5xw?e=JALcGa
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EZ_rjhhAyfFPkLKtxVxFFsUBMYKxTgb0-OOWbysAcqC5xw?e=JALcGa
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EbO8x8D-qYVAlsz10EpHsHABbDhK8QclZ1M6Gx7QrdvOsA?e=JWAsBP
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EbO8x8D-qYVAlsz10EpHsHABbDhK8QclZ1M6Gx7QrdvOsA?e=JWAsBP
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EYEggUrLKvdNpckJKWrXqpwBr3_kv3c1wl29aq9OuNdxSg?e=Lj9tww
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERjtd1A0O_tHjvkBnWI4pecB1EAUgEQAZuY1Yzh-udsSiA?e=PAZ24n
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERjtd1A0O_tHjvkBnWI4pecB1EAUgEQAZuY1Yzh-udsSiA?e=PAZ24n
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La figura siguiente muestra el total de PCPE que el SINAES ha revisado y aprobado a la 
luz de esta relación. 
 

Figura 3. PCPE analizadas por el SINAES a la luz del Convenio SINAES – CONESUP, según año. 

 
Fuente: Gestión curricular, DEA julio 2023. 

 
En el 2017 el Reglamento que regula las instituciones parauniversitarias, a cargo del 
Consejo Superior de Educación se modificó para incorporar el valor de la acreditación, 
específicamente en su Artículo 50.-  

 
La acreditación de una carrera de diplomado por parte del SINAES, 
se aceptará como el requisito de actualización o modificación de 
acuerdo con lo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando 
las actualizaciones o modificaciones solicitadas no superen el 50% 
del total de los cursos y estas se originen en las recomendaciones 
del informe de pares evaluadores externos o del Consejo Nacional 
de Acreditación de la Educación Superior en el marco de procesos 
de acreditación con el SINAES, para lo cual las carreras deberán 
presentar al Consejo Superior de Educación, la debida 
documentación probatoria. 

 
SINAES en su trayectoria de 24 años, ha desplegado una política de análisis y debate 

mediante estrategias de comunicación que buscan profundizar en temáticas relacionadas 

con la educación superior. El 25 de octubre de 2007, en la sesión 464, el Consejo Nacional 

de Acreditación aprobó la creación de la Cátedra Encuentros SINAES Educación-Sociedad. 

El 3 de abril de 2008, se acordó que esta llevase el nombre del primer presidente del 

Consejo Nacional de Acreditación, con lo cual paso a llamarse Cátedra SINAES Enrique 

Góngora Trejos, Educación Superior y Sociedad.  Bajo este paraguas, desde el año 2009, 

SINAES ha realizado de manera ininterrumpida la conferencia magistral de la Cátedra.  
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https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EbyGBGrqq0dApvjOTYPbiQwBB__lJc8d06ReYXCyqffciQ?e=MvTKHS
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Como parte de esta Cátedra, además, el SINAES ha desarrollado una serie de charlas, 

talleres y coloquios sobre diversas temáticas relacionadas con la calidad en la educación 

superior, actividades que han propiciado el debate y la interacción.  Es así, además, como 

desde 2020 se realizan los Encuentros Académicos Virtuales (EAV) para ofrecer a la 

comunidad académica nacional e internacional los temas pertinentes y relevantes a la 

educación superior con invitados nacionales e internacionales.  Más de 3000 personas que 

anualmente se conectan, de más de 28 países. Todas estas actividades académicas se 

encuentran disponibles en el canal de SINAES (https://youtube.com/@SINAESCostaRica). 

Valoración del principio: 

 
El SINAES considera que se cumple totalmente. Después de 24 años de existencia, es una 
organización consolidada en Costa Rica, que ha podido incidir en la consolidación de la 
cultura de la calidad en las IES afiliadas y sus carreras, generando confianza y cumpliendo 
su misión. Las evaluaciones externas que el SINAES ha realizado a un conjunto importante 
de carreras de educación superior públicas y privadas pueden constituirse en información 
relevante para la toma de decisiones a nivel de políticas nacionales en educación. Desde 
la agencia además se aporta para que las IES tomen y puedan mejorar sus decisiones 
derivados de los compromisos de mejoramiento. Por otro lado, la mayoría de las carreras 
que se acreditan por primera vez continúan sometiéndose nuevamente a los procesos de 
autoevaluación, evaluación externa y seguimiento.  
 
Por otro lado, en los últimos años, la cantidad de IES afiadas al SINAES ha crecido.  
SINAES, ha desarrollado estrategias importantes relacionadas con la empleabilidad, sobre 
todo en el sector público costarricense, donde la acreditación es considerada como un 
predictor en la selección de personal; lo cual evidencia la seriedad del trabajo realizado. 
 
Pese a esto reconoce que le hace falta profundizar esta labor sobre todo con el sector 
empleador privado, donde en su quehacer debe fortalecerse para dar a conocer la 
importancia de la agencia. 
   
Por otra parte, en cuanto a políticas públicas el SINAES requiere generar mayores 
estrategias de negociación para consolidar su estabilidad financiera.   
 

La Agencia cuenta con una estructura de gobierno consistente con su misión y sus 

objetivos, que aseguran la independencia y la imparcialidad en su accionar 
 

La estructura organizativa básica aprobada en la Ley N° 8256 del SINAES establece lo 
siguiente: el Consejo Nacional de Acreditación, la Dirección Ejecutiva, un equipo de apoyo 
y la Asesoría Legal.  

 
En el 2005, el Consejo del SINAES aprueba una estructura que incorpora los procesos de 
apoyo a la acreditación, la comunicación y la gestión de la calidad interna.  

 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EUsuXBKMI61MulBkQjk09ToBZpz5kKRU-qDHjyjoIOHbOA?e=paCuBe
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EUsuXBKMI61MulBkQjk09ToBZpz5kKRU-qDHjyjoIOHbOA?e=paCuBe
https://youtube.com/@SINAESCostaRica
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=W71Xwd
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En el 2007, al incursionar en una nueva etapa de desarrollo definida en el Plan Estratégico 
2007-2012, y en el contexto de un crecimiento importante en su equipo de recursos 
humanos, el SINAES se replantea su estructura organizativa.  

 
A partir de la independencia administrativa del CONARE en año 2017, el SINAES define su 
Reglamento Orgánico donde se establece una nueva estructura, organización, relaciones 
de jerarquía y de coordinación interna del Sistema Nacional de Acreditación, para el 
cumplimiento de las funciones que la Ley le asigna al SINAES” (GACETA, 2018, pp 16).    
 
Para ejecutar su labor, el SINAES tiene la siguiente estructura: 

1. Consejo Nacional de Acreditación, del que dependerán las siguientes unidades de 
apoyo y asesoría y Auditoría Interna.  

• Consejo Nacional de Acreditación  

• Secretaría General del Consejo Nacional de Acreditación  

• Asesoría Legal 

• Auditoría Interna  
2. Dirección Ejecutiva de la que dependerán las siguientes áreas funcionales.  

• Dirección Ejecutiva  

• División de Evaluación y Acreditación  

• División de Innovación, Investigación y Desarrollo 

• División de Servicios de Apoyo a la Gestión. 
 

En esta estructura organizativa, el Consejo Nacional de Acreditación 
(https://www.sinaes.ac.cr/sobre-sinaes/consejo-rector/), es la máxima autoridad 
institucional y es el órgano de toma de decisiones sobre las acreditaciones y sobre aspectos 
administrativos, incluidos los temas de contrataciones.  
 
La autoridad administrativa recae en la Dirección Ejecutiva, quien tiene además a cargo la 
División de Evaluación y acreditación (DEA), la División de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (INDEIN) y la División de Servicios de Apoyo a la Gestión (DSAG). 
  

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ER3jBudCD3dDrOkSr42vZsUBdABFMyHjZsiw-28Qbwpx6Q?e=CoA6OO
https://www.sinaes.ac.cr/sobre-sinaes/consejo-rector/
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El Consejo Nacional de Acreditación tiene las siguientes funciones: 
 
1. Aprobar las políticas, los planes estratégicos y anuales de trabajo, los reglamentos y la 

normativa en general.  
2. Aprobar y actualizar los procedimientos, criterios y estándares de evaluación establecidos 

para la acreditación, así como los proyectos de innovación, investigación y desarrollo, y 
vigilar su estricto cumplimiento.  

3. Informar a las universidades y a la comunidad nacional acerca de los procedimientos y 
criterios que se emplean para la acreditación, utilizando los medios que estime 
convenientes.  

4. Nombrar los profesionales nacionales e internacionales para los procesos de acreditación, 
según la naturaleza de la carrera o el programa por acreditar y los méritos académicos en 
docencia o investigación en educación, planificación educativa o currículo.  

5. Informar a las universidades sobre el resultado de los estudios de acreditación realizados.  
6. Publicar, cada seis meses, un boletín o memoria sobre los planes, carreras o programas 

acreditados en el año anterior; así como los planes y programas con su acreditación vigente.  
7. Acreditar los planes, las carreras y los programas que hayan cumplido satisfactoriamente 

los requisitos fijados para el proceso de acreditación e informar al país por los medios 
nacionales de comunicación, y conocer y aprobar la pérdida de la respectiva acreditación, 
en los casos en que eventualmente proceda, todo conforme a lo establecido en la Ley 8256 
y demás normativa aplicable.  

8. Mantener una lista actualizada de profesionales, nacionales y extranjeros, que puedan ser 
nombrados pares externos en los procesos de acreditación que se realicen.  

9. Aprobar la suscripción de convenios de cooperación, o de prestación remunerada de 
servicios técnico-académicos, con otros entes y órganos públicos y privados, así como para 
formar parte de agencias internacionales de acreditación.  

10. Promover e impulsar acciones para lograr una cultura de calidad en las instituciones, 
carreras y programas de educación superior, así como para lograr una contribución 
significativa al proceso sostenible de mejora de la educación superior costarricense y ser 
un referente reconocido a nivel internacional. 

 
La Dirección Ejecutiva (https://www.sinaes.ac.cr/areas-2/areas-de/), es la responsable del 
buen funcionamiento administrativo del SINAES, y tendrá las siguientes atribuciones:  
 
1. Ejecutar los acuerdos del Consejo Nacional de Acreditación que correspondan y ejercer en 

general la función ejecutiva del SINAES. 
2. Planificar, organizar, dirigir, coordinar, evaluar y controlar la gestión del SINAES.  
3. Elaborar conjuntamente con las áreas funcionales respectivas, y proponer al Consejo 

Nacional de Acreditación, las políticas, lineamientos, programas, proyectos, convenios de 
cooperación, reglamentos y demás disposiciones, que resulten procedentes para el buen 
funcionamiento del SINAES.  

4. Elaborar conjuntamente con el encargado del Área de Apoyo a la Gestión y las áreas 
funcionales respectivas, y presentar a conocimiento del Consejo Nacional de Acreditación, 
para su aprobación, los proyectos de presupuesto y las modificaciones que procedan. 

5. Elaborar, y presentar a conocimiento del Consejo Nacional de Acreditación y demás 
entidades o unidades que corresponda, los informes, reportes y evaluaciones del SINAES, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables.  

https://www.sinaes.ac.cr/areas-2/areas-de/
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6. Mantener una coordinación y vinculación apropiadas, y establecer un marco de relaciones, 
con las instituciones de educación superior y los demás participantes del Sistema Nacional 
de Acreditación, para efectos del cumplimiento de los fines y objetivos del SINAES.  

7. Programar, participar y controlar los trámites relativos a la adquisición de bienes y servicios, 
según se requiera conforme a su ámbito de competencia y conforme a las disposiciones 
normativas aplicables.  

8. Velar la eficacia, eficiencia y calidad de las operaciones, mediante la mejora continua y 
sistematización de los procesos, procedimientos e instrumentos de trabajo.  

9. Cumplir con los estándares y plazos que establecen los reglamentos, procesos, 
procedimientos y guías de trabajo, respecto a las tareas que ejecuta a lo interno y externo 
del SINAES.  

10. Velar porque exista un ambiente de control propicio para el buen funcionamiento del 
SINAES, y le corresponde, conjuntamente con los demás funcionarios subordinados, 
establecer, mantener operacionalizar, controlar, perfeccionar y evaluar el Sistema de 
Control Interno del SINAES, que asegure el cumplimiento de los objetivos y fines 
institucionales, en forma eficaz, eficiente y económica, y la debida salvaguarda de los 
recursos.  

11. Representar, en los actos de su competencia, al SINAES.  
12. Ser el superior jerárquico del personal del SINAES, suscribir sus acciones de personal, 

autorizar sus vacaciones, conceder las licencias y permisos que permita la normativa hasta 
por periodos de un año, autorizar el disfrute y concesión de otros beneficios laborales y 
salariales, así como disciplinar al personal y acordar su remoción por justa causa, previo 
cumplimiento del debido proceso.  

13. La Dirección Ejecutiva tendrá bajo su subordinación un proceso que se encargará de 
atender todo lo relativo a prensa y comunicaciones. A este proceso le corresponderá 
asesorar al Consejo Nacional de Acreditación, a la Dirección Ejecutiva y a las unidades 
internas en esta materia, así como proponer y ejecutar las estrategias de comunicación 
social y de relaciones públicas del SINAES, para lo cual contará con el apoyo de 
especialistas en esta materia. 

 
La DEA (https://www.sinaes.ac.cr/areas-2/areas-dea/), tiene como propósito gestionar los 
procesos de evaluación y acreditación de carreras, programas e instituciones que le sean 
sometidas por las IES afiliadas al sistema.  Asimismo, le compete apoyar los procesos de 
la calidad de la educación y participar en la realización de acciones que busquen acrecentar 
el valor público y liderazgo del SINAES. Le corresponde entre otras funciones, planificar, 
organizar, ejecutar, contralar y dar seguimiento a los procesos de acreditación; capacitar, 
acompañar, dar seguimiento y evaluar el trabajo de los que pares, proponer planes de 
acción para solucionar los problemas, las debilidades y las carencias identificadas en los 
procesos de autoevaluación y evaluación; desarrollar y validar instrumentos de medición; 
mantener información sobre las IES, hacer evaluaciones curriculares; recopilar, 
sistematizar, digitalizar y divulgar información para el mejoramiento de las IES.  

 
Por su parte, la INDEIN (https://www.sinaes.ac.cr/areas-2/areas/), busca gestionar y 
desarrollar diversas acciones y proyectos relacionados con la investigación, el 
desarrollo y la innovación, para incentivar a las IES y otras instancias que trabajan en 
la calidad de la educación superior. Además, se gestionan y se llevan a cabo los 
proyectos y acciones de innovación, investigación y desarrollo del SINAES, que 

https://www.sinaes.ac.cr/areas-2/areas-dea/
https://www.sinaes.ac.cr/areas-2/areas/
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contribuyan a la innovación y al mejoramiento de la calidad de la educación. Los dos 
procesos sustantivos de esta división son: 

a) Investigación para la innovación y mejoramiento de la calidad de la Educación 
Superior. 
b) Transferencia de conocimiento y desarrollo de capacidades para el mejoramiento 
de la calidad de la Educación Superior. 

Esas acciones y proyectos deben contribuir significativamente a identificar avances y retos 
en materia de acreditación tanto a nivel nacional como internacional; así como innovar y 
mejorar la educación superior. Entre las funciones de esta División, se encuentran: formular, 
gestionar y evaluar un portafolio de proyectos y acciones de investigación, desarrollo e 
innovación; generar modelos para que exista un sistema normalizado de conceptos, 
definiciones, criterios, metodología, que posibiliten el desarrollo de los procesos de 
evaluación y acreditación; integración y análisis de datos de los resultados de la 
acreditación; velar porque el modelo de acreditación del SINAES cumpla y atienda 
estándares y mejores prácticas internacionales; promover alianzas con organismos 
nacionales e internacionales.  

 
A la DSAG (https://www.sinaes.ac.cr/areas-2/areas-dsga/), le corresponde articular, 
desarrollar y promover a lo interno del SINAES y en coordinación con el resto de la 
organización, una gestión innovadora y eficiente apoyada por las tecnologías de la 
información; es el área que aglutina toda la gestión administrativa del SINAES, por lo que 
le corresponde articular, desarrollar, promover y coordinar con eficiencia los recursos 
financieros y, humanos de la institución.  

 
Actualmente SINAES cuenta con 39 funcionarios distribuidos así: DEA 14, DSAG 13, DE 6, 
INDEIN 3 y CNA 3. La estructura orgánica que se observa en la siguiente figura sustenta el 
quehacer del SINAES.  
  

https://www.sinaes.ac.cr/areas-2/areas-dsga/
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Figura 4. Estructura Organizativa del SINAES. 

 

 

Fuente: Talento Humano, 2023. 

En 2022 se aprueba un nuevo Plan Estratégico Institucional 2023-2027, en donde se 

establece que la Misión y Visión del SINAES son: 

Misión: Somos el Sistema Nacional que contribuye con el logro de 

la mejora continua de las instituciones de educación superior por 

medio de la evaluación, acreditación y seguimiento de programas, 

carreras e instituciones, así como, el desarrollo de investigación, 

capacitación, innovación y producción de conocimiento en materia 

de aseguramiento de la calidad en los ámbitos nacional e 

internacional (actualizada por CNA el 07 de junio y comunicada 

mediante ACUERDO-CNA-145-2023 

Visión: Seremos reconocidos como socio estratégico por parte de 

las instituciones de educación superior que buscan la mejora 

continua como un actor decisivo, por medio de la incidencia en 

política pública, con proyección internacional e integrado a las redes 

de acreditación de mayor trascendencia. 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/Ef-yPSQqVyZCt8--kdtyQ-UB_JQ7FyxUmc1Y4YxvpI6YsQ?e=vXJYhL
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ESK_3QLo6xFNg4Q2TiLiSLEBAQXxLJz1XbOlIpIUk_5SRw?e=IK7s9X
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Los objetivos establecidos en su normativa están representados en el PEI vigente donde 

se proponen 9 objetivos estratégicos, según la tabla 2: 

Tabla 2. Mapa estratégico para el SINAES 

Fuente: PEI 2023-2027. 

Valoración del principio: 

 
SINAES considera que cumple totalmente.  SINAES cuenta con una organización cuya 
estructura le permite cumplir con su ámbito de acción.  Su órgano decisor es independiente 
en la toma de decisiones y cuenta con los niveles operativos requeridos para su accionar.  
Por disposición legal los profesionales que asumen las tareas de evaluación externa y de 
revisores de compromisos de mejoramiento, así como de otros procesos relacionados con 
los procesos de acreditación son contratados externamente, lo cual le permite tener 
flexibilidad y aprovechar los mejores talentos.  
 

La Agencia está reconocida legalmente, tiene metas y objetivos claros y actúa con 

independencia y autonomía. Cuenta con mecanismos adecuados para prevenir los 

conflictos de intereses y aplica políticas de transparencia, ética, integridad y 

profesionalismo. 
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P
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ta
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lo

r:
 

so
ci

o
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st
ra

té
gi

co
 Atributos del servicio Imagen 

OE8. Acreditación y evaluación. 
Modelos e instrumentos de 

evaluación: definir referentes y 
diseñar instrumentos de evaluación de 
la calidad para la acreditación de la ES 
según el ámbito de acción del SINAES  

OE9. Fortalecimiento de la innovación, investigación y desarrollo: fortalecer el 
posicionamiento del SINAES por medio de la contribución a la innovación, 

investigación y desarrollo de capacitaciones a las carreras y programas de Educación 
Superior entre los destinatarios de interés nacionales e internacionales. 

I 

P
ro

ce
so

s 
in

te
rn

o
s 

Procesos de gestión 
Procesos de innovación y mejora 

continua 
Procesos de gestión del cliente  

OE5. Procesos eficaces: Optimizar la 
eficacia y eficiencia de los procesos 

internos claves del SINAES  

OE6. Alianzas estratégicas y 
posicionamiento: Establecer y 

fortalecer alianzas nacionales e 
internacionales de valor estratégico 

para el SINAES 
 

OE7. Cobertura institucional: Robustecer el 
sistema nacional de acreditación (afiliación, 

acreditación institucional y carreras y 
programas)  

A
ct

iv
o

s 
in

ta
n

gi
b

le
s Capital humano Capital organizacional Capital informacional 

OE2. Competencias: Fortalecer las 
competencias claves del personal en 
sus ámbitos de acción laboral en el 

SINAES  

OE3. Clima: Implementar acciones 
integrales que contribuyan a la mejora 

del clima organizacional del SINAES  

OE4. Sistemas de información: Consolidar la 
transformación digital y el marco de gestión 

de los sistemas de información.  

Fi
n

an
za

s 

Estrategia de eficiencia 

OE1. Ejecución presupuestaria: Diseñar e implementar una estrategia financiera para garantizar el funcionamiento del SINAES  
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El origen del SINAES tiene lugar en el seno mismo de las universidades, cuando en 1999 
ocho instituciones de educación superior universitaria públicas y privadas crearon el 
Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior en Costa Rica (SINAES), con 
la suscripción del “Convenio para la creación del Sistema Nacional de Acreditación de la 
Educación Superior”. 

 
En el año 2002 la Asamblea Legislativa aprueba la Ley N°.8256 que ratifica este acuerdo 
de cooperación. Esta Ley, le otorga independencia legal al SINAES reconociéndole su 
condición de “SISTEMA” y su carácter “NACIONAL” así ́como su naturaleza jurídica como 
parte del sistema de educación superior universitario estatal costarricense que goza de 
autonomía, mediante su adscripción legal al CONARE. Esta Ley le confiere al SINAES la 
categoría de órgano de interés público, cuya misión primordial es acreditar, con carácter 
oficial, las carreras y programas universitarios que cumplan con los requerimientos de 
calidad que establezca el SINAES.  Se establecen ahí los objetivos (artículo 5) así como la 
estructura básica (consejo nacional de acreditación y dirección ejecutiva). 

 
En el año 2010, después de poco más de 10 años de su constitución, se aprueba la Ley 
8798, la cual consolida al SINAES dándole una renta fija proveniente del presupuesto 
nacional de la República.  Esta Ley además amplia el ámbito de acción del SINAES, al 
encargársele la acreditación de las carreras provenientes del sector parauniversitario 
costarricense, así como la acreditación institucional. Esta norma además establece que las 
instituciones del Estado costarricense pueden contratar preferentemente graduados de 
carreras acreditadas por el SINAES.  

 
En el año 2017 el SINAES realiza un proceso de separación administrativa del CONARE. 
Este proceso de independencia administrativa tuvo como principal resultado el reglamento 
orgánico del SINAES, donde se “establece la estructura, organización, relaciones de 
jerarquía y de coordinación interna del Sistema Nacional de Acreditación, para el 
cumplimiento de las funciones que la Ley le asigna al SINAES” (GACETA, 2018, pp 16). 
 
La decisión del Consejo del SINAES de concretar la independencia administrativa del 
SINAES ha generado la necesidad de establecer una nueva estructura orgánica, y abordar 
necesidades que de este proceso se coligen, como son asumir nuevas funciones 
administrativas que tienen una consecuencia directa en el crecimiento del personal y por lo 
tanto de las necesidades de infraestructura para atender estas nuevas funciones.   
   
El SINAES cuenta con un Código de Ética, mediante el cual se puede identificar la política 
de la agencia en torno a posibles conflictos de interés. En dicho código se establece que: 

 
Los miembros del Consejo, los profesionales internos y externos 
contratados, así como el personal del SINAES no deberán 
anteponer sus intereses al cumplimiento de su deber, obtener 
favorecimientos de ninguna naturaleza con ocasión del mismo, ni 
pretender en su actuar más que el adecuado cumplimiento de los 
objetivos, metas y fines institucionalmente previstos.  
 

Asimismo, el análisis de posibles conflictos de interés no solamente se regula desde el 
Código de Ética, sino que esta normativa se materializa en procedimientos, prácticas y 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EYmF5SD1BV5OhsKT1GQst2MBrRRndbM_5GVmTKqXKYtjHA?e=Urm6CQ
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EYmF5SD1BV5OhsKT1GQst2MBrRRndbM_5GVmTKqXKYtjHA?e=Urm6CQ
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=dCl4uH
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQ8sGa1FCGRLrwvQLgcBwCsBSH0ozlK77XR6OVgck-kBGg?e=bRB5O1
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQ8sGa1FCGRLrwvQLgcBwCsBSH0ozlK77XR6OVgck-kBGg?e=bRB5O1
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ER3jBudCD3dDrOkSr42vZsUBdABFMyHjZsiw-28Qbwpx6Q?e=ALKCcr
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ES0MLfYblbNAjPUDFAcaCb0BhssSxXdjKI4HOPiRhIYWlQ?e=CGLDKY
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EYwCVUPidjVBkA1voO7G678BSnJxlNfGmTruR0PDUGQ8bw?e=XwKiBg
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controles en diversos procesos, llevados a cabo por la agencia; por ejemplo, en la selección 
de colaboradores, en el seguimiento de los procesos por parte del personal del SINAES, en 
la decisión de acreditación, entre otros.   

 
Cabe indicar que las actas del CNA son públicas y están disponibles en su página web 
(https://www.sinaes.ac.cr/transparencia/jerarcas-y-decisiones/). En ellas, se consignan 
además desde el 11 de noviembre del 2022, de manera literal las discusiones del CNA, de 
tal forma que se mantiene la transparencia en la toma de decisiones. 

 
Asimismo, el SINAES guía su accionar mediante planes estratégicos institucionales. Para 
el periodo 2023-2027, se estableció el marco estratégico, definiéndose los objetivos 
estratégicos y las líneas de acción para el periodo 2023-2027.   Este PEI guía además los 
planes anuales operativos que por Ley debe elaborar y presentar a aprobación de la 
Contraloría General de la Republica cada año el SINAES.   

 
El personal de SINAES como funcionarios públicos que son, deben actuar conforme lo 
establece el ordenamiento jurídico que les rige en cumplimiento con el deber de probidad 
que implica que la conducta de un funcionario debe apegarse en todo momento a 
postulados de transparencia, rendición de cuentas, honradez, rectitud, respeto, discreción, 
integridad, imparcialidad, lealtad, espíritu de servicio, buena fe, etc. En dicho sentido, 
SINAES ha establecido procedimientos internos para gestionar y prevenir el conflicto de 
interés, en acatamiento a lo dispuesto en las diferentes normas existentes en fomento a la 
transparencia y la ética en la función Pública. Los instrumentos elaborados por SINAES 
comprenden desde la normativa interna en materia de compras públicas, el establecimiento 
de requisitos previos para participar en un concurso de reclutamiento y selección de 
personal; rendición de cuentas de los jerarcas, instrumentos sobre ética y valores para sus 
funcionarios y personal externo, así como capacitación a los funcionarios en la función 
pública y ética.   
 
Dentro de la normativa nacional que debe cumplir SINAES se encuentra:  

• Ley 8422 "Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito"(artículos 3, 14, 
16, 18, 19 y 20);  

• Ley 8292 "Ley General de Control Interno". Prohibiciones y sanciones  
• Ley 9986 "General de Contratación Pública"  
• Ley 6227 "Ley General de la Administración Pública” (artículos 230 a 238) 
• Decreto Ejecutivo 33146 Principios Éticos de los funcionarios Públicos 

 
Además, SINAES tiene un Manual de Procedimientos institucional que está en constante 

revisión. Esta documentación se lleva a cabo de manera colaborativa con todas las áreas 

de SINAES.  

Validación del principio: 
 

SINAES considera que cumple totalmente este principio. Cuenta con la legislación y la 

normativa adecuada y pertinente para ejercer su labor en el ámbito de acción que le ha sido 

encomendado. Asimismo, como institución pública esta resguardada por los mismos 

principios que cobijan a la educación universitaria costarricense en cuanto a su autonomía 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EYwCVUPidjVBkA1voO7G678BSnJxlNfGmTruR0PDUGQ8bw?e=XwKiBg
https://www.sinaes.ac.cr/transparencia/jerarcas-y-decisiones/
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/Ef-yPSQqVyZCt8--kdtyQ-UB_JQ7FyxUmc1Y4YxvpI6YsQ?e=vV9N7m
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EfKjQ_qkgPxNrXHuPhdWxPgBAmwvZx_T4DarR5yxyHV24w?e=su1gt4
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EbeMSsM28gVMqPboccv_EKIBpBLxFX1zMJ05TiFtJzdzag?e=swJ6cH
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EXRtUfl9mUlLoi4DRslZZ4ABms7v1_4V2leLMd6jokqtsw?e=QnCWMf
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EXZjehqULTlBlja0DrVTh-sBbc6apOYm4A1oygv8VvwQ4A?e=cQRZcZ
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ES_IEHVktO9GsjW6w1ynuoEBr5x1K8FOjsRX4he98F3yKw?e=5JBKEp
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EYwCVUPidjVBkA1voO7G678BSnJxlNfGmTruR0PDUGQ8bw?e=a0rgZw
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e independencia.  Esto garantiza que los cambios electorales de cada cuatro años no 

afectarán sus decisiones de acreditación. 

 

La Agencia dispone de recursos humanos y físicos adecuados para el desempeño 

de sus funciones y cuenta con mecanismos de formación y perfeccionamiento para 

los integrantes de su plantel, con el fin de que puedan conducir la evaluación externa 

con eficacia y eficiencia y de acuerdo con su misión y su enfoque metodológico 
 

Recursos Financieros 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 8256, se reconoce al SINAES como órgano 
adscrito al Consejo Nacional de Rectores, con personería Jurídica instrumental para la 
consecución exclusiva de sus fines. En la citada norma se determinan las siguientes fuentes 
de financiamiento (artículo 20): 

a) Los aportes de las instituciones que lo integren, conforme lo determine el 

Consejo del SINAES.  

b) Los ingresos propios resultantes del cobro de los costos del trámite de 

acreditación, así como otros provenientes de convenios de cooperación. 

Con la Ley N°8798 de “Fortalecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de La 

Educación Superior (SINAES)”, se le asigna al SINAES el monto equivalente al 0.50% del 

Fondo Especial para el Financiamiento de la Educación Superior Estatal (FEES) del 

Presupuesto Nacional de la República para su financiamiento. Así el artículo 3 establece:  

Del Presupuesto Nacional de la República, el Poder Ejecutivo podrá 

girarle al Sistema Nacional de Acreditación de la Educación 

Superior (Sinaes), cédula de persona jurídica N.º 3-007-367218, un 

monto anual destinado a su financiamiento. Este monto se calculará 

como equivalente al cero coma cincuenta por ciento (0,50%) del 

Fondo especial para el financiamiento de la educación superior 

estatal (FEES)”. 

Considerando lo anterior, y a partir del año 2011, se ha ejecutado la transferencia anual por 

parte del Gobierno Central, en cumplimiento de la Ley 8798. Dichas fuentes de 

financiamiento tienen como fin exclusivo el financiamiento de la actividad ordinaria de la 

institución. 

La tabla 3 muestra el monto asignado en el Presupuesto de la República según la ley  8798 

del SINAES, con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación Pública (MEP), para el 

período 2010-2020, destinados a las actividades del SINAES y los procesos de 

acreditación; además se detalla el monto total de recursos presupuestados por el SINAES 

en el citado periodo, sin embargo, y a partir de la entrada en vigor (2020) de la Ley N.º 9635 

“Fortalecimiento de las finanzas públicas”, puntualmente Título IV Responsabilidad Fiscal 

de la República (regla fiscal) el monto transferido difiere del aprobado mediante 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=IULVwG
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQ8sGa1FCGRLrwvQLgcBwCsBSH0ozlK77XR6OVgck-kBGg?e=Gwa1t7
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Presupuesto de la República.  Desde el año 2019, el SINAES además publica sus 

presupuestos https://www.sinaes.ac.cr/transparencia/presupuestos/ 

Tabla 3. Transferencias de Gobierno Central y Presupuesto SINAES Período 2010-2022 

En colones 

*La transferencia es mayor al monto del presupuesto debido a que la liquidación de ingresos muestra un monto adicional se 

debe a que se recibió por parte del Ministerio de Educación Pública (MEP) correspondiente a una trasferencia pendiente para 

el SINAES, (media mensualidad de julio y el pago completo de los meses de noviembre y diciembre 2017. 

** En el año 2019 se ve incremento material en saldos por la ejecución del superávit de periodo anteriores producto 

del proceso de descentralización del CONARE. 

Fuente: Presupuesto de la República y SINAES. 

Para el año 2023, el presupuesto del SINAES es de la suma de ₡ 1,718,246. 
 

Por normativa nacional los presupuestos deben reflejarse en el Plan Anual Operativo (PAO) 

ejercicio que el SINAES debe realizar cada año. En este instrumento de planificación de 

corto plazo, la institución establece las acciones a ejecutar y las metas que se propone 

alcanzar.  Los PAO´s están disponibles para quien desee analizarlos en la página web 

https://www.sinaes.ac.cr/transparencia/planes-institucionales/.  Estos documentos deben 

ser aprobados anualmente por la Contraloría General de la Republica.  Para el año 2023 el 

PAO se incluyeron los siguientes objetivos: 

Derivado del Plan Estratégico Institucional, para la Dirección 

Superior se plantea como objetivo general: Cooperar de forma 

estratégica en el avance interno y posicionamiento del SINAES, por 

 
Año 

Transferencia del 
Presupuesto (Presupuesto de 

la República) 
Presupuesto SINAES  

2010 215,000,000.00 630,307,605.06 

2011 533,282,600.00 963,932,498.72 

2012 836,140,000.00 1,221,431,296.91 

2013 1,081,711,475.00 1,665,735,420.58 

2014 1,619,903,180.00 2,173,013,262.85 

2015 1,952,883,102.00 2,340,101,018.10 

2016 2,203,866,255.00 2,604,064,907.90 

2017 2,393,020,000.00 2,642,115,718.00 

2018 2,481,333,825.00* 2,244,576,372.00 

2019 2,555,773,608.00 8,210,163,124.04** 

2020 2,567,953,608.00 1,931,726,212.45  

2021 2,450,570,030.00 1,802,808,141.00  

2022 2,614,110,000.00 2,050,550,000.44  

 

https://www.sinaes.ac.cr/transparencia/presupuestos/
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EavrTR6l_l9KvRUqKQUKRLMBKl_D46m0LiyxaJVWtaT3YQ?e=5aMNwl
https://www.sinaes.ac.cr/transparencia/planes-institucionales/
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/Ec7n8zhvaYxJkCVinpTg5TYBOr4c5QMFwbjC76q8pO0C6A?e=FpG6Eh
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/Ec7n8zhvaYxJkCVinpTg5TYBOr4c5QMFwbjC76q8pO0C6A?e=FpG6Eh
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medio de acciones afirmativas de: gestión, asesoría y 

acompañamiento para la institución en temas de gestión de la 

calidad interna, la comunicación interna, externa nacional e 

internacional, así como de la asesoría legal requerida de la 

institución para lograr los objetivos institucionales. 

En el marco del PEI 2023 - 2027, la DEA se propone como objetivo 

general: Contribuir con el fortalecimiento y posicionamiento del 

SINAES, mediante el desarrollo de acciones vinculadas con el 

mejoramiento continuo de la calidad de la educación superior en 

Costa Rica, mediante: el desarrollo y actualización del instrumental 

de evaluación, la asesoría, acompañamiento y capacitación a las 

IES, la investigación en el estado del arte en la acreditación y la 

participación activa a nivel nacional e internacional en alianzas 

estratégicas que fortalezcan a la organización y a las IES. 

La INDEIN se propone fortalecer los dos procesos clave de la 

División: a) Investigación para la innovación y mejoramiento de la 

educación superior y b) Transferencia de conocimiento y Desarrollo 

de capacidades, por medio de acciones y proyectos 

contextualizados a las instituciones de educación superior (IES) 

afiliadas al SINAES. 

La DSAG busca fomentar el desarrollo y la consolidación de la 

División de Servicios de Apoyo a la Gestión, mediante la ejecución 

de acciones estratégicas derivadas de la gestión administrativa, 

financiera y de tecnologías de información para la búsqueda de la 

mejora continua, la eficiencia y la eficacia del SINAES. 

 

Recursos físicos  

 

El SINAES tiene sus oficinas en el Edificio Dr. Franklin Chang Díaz, ubicado en Pavas, 

Provincia de San José.  Ahí cuenta con todas las facilidades de mobiliario y equipo para 

realizar sus labores.   Desde el año 2019 se empezó a cambiar todo el equipo de SINAES 

y ya en 2020 como producto de la pandemia del COVID 19, e SINAES ha implementado la 

modalidad de teletrabajo con lo cual los funcionarios fueron dotados de equipo de cómputo 

y, cuando fue requerido de mobiliario (sillas) para realizar el trabajo de manera remota.  

El SINAES se constituye como un ente desconcentrado en grado máximo, según lo 

establecido por la Procuraduría General de la República (PGR) en la nota C-307-2017 del 

15 de diciembre del año 2017, con lo cual la entidad posee plena capacidad de realizar las 

actividades necesarias para el cumplimiento de sus objetivos y dispone de la potestad de 

nombrar a su propio personal, de negociar acuerdos contractuales, establecer convenios y 

administrar sus propios recursos.  La situación financiera del SINAES se puede analizar a 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERDgUBmDfNxPlHp9liho21wBcmoTOJ1iT-m_qezYDxdQ6Q?e=pEyhsL
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profundidad en el Informe de Estados Financieros al 31 de mayo del 2023. Ahí se observa 

el balance de su situación financiera el cual se muestra en el Tabla 4. 

Tabla 4. Estado de Situación financiera 

 

Fuente: Presupuesto de SINAES. 

 

 

Mayo                       

Año 2023

Mayo                          

Año 2022

ACTIVO - -

Activo Corriente - -

Efectivo y equivalentes de efectivo 443 312 058,50 865 616 601,49

Efectivo 443 312 058,50 865 616 601,49

Inversiones a corto plazo 6 666 056 961,64 6 243 616 772,37

Títulos y valores a corto plazo 6 666 056 961,64 6 243 616 772,37

Cuentas a cobrar a corto plazo 1 268 377 520,44 983 519 586,00

Servicios y derechos a cobrar a corto plazo 4 381 698,66 5 424 574,99

Transferencias a cobrar a corto plazo 1 268 044 733,20 978 095 011,01

Previsiones para deterioro de cuentas a cobrar a corto plazo -4 048 911,42 0,00

Inventarios 11 035 165,94 11 489 405,80

Materiales y suministros para consumo 11 035 165,94 11 489 405,80

Otros activos a corto plazo 15 977 950,11 13 086 582,35

Gastos a devengar a corto plazo 15 977 950,11 13 086 582,35

Total del Activo Corriente 8 404 759 656,63 8 117 328 948,01

- - -

Activo No Corriente - -

Bienes no concesionados 131 834 746,75 141 547 712,81

Propiedades, planta y equipos explotados 77 619 088,03 83 580 330,18

Bienes intangibles no concesionados 26 197 749,97 44 218 470,13

Bienes no concesionados en proceso de producción 28 017 908,75 13 748 912,50

Total del Activo no Corriente 131 834 746,75 141 547 712,81

TOTAL DEL ACTIVO 8 536 594 403,38 8 258 876 660,82

- - -

PASIVO - -

Pasivo Corriente - -

Deudas a corto plazo 316 056 570,28 77 687 401,70

Deudas comerciales a corto plazo 756 299,15 1 916 520,76

Deudas sociales y fiscales a corto plazo 77 247 915,49 75 056 154,40

Transferencias a pagar a corto plazo 238 052 355,64 714 726,54

Fondos de terceros y en garantía 5 817 620,93 3 262 159,76

Depósitos en garantía 3 492 328,61 3 262 159,76

Otros fondos de terceros 2 325 292,32 0,00

- - -

- - -

Provisiones y reservas técnicas a corto plazo 37 446 450,39 0,00

Provisiones a corto plazo 37 446 450,39 0,00
Reservas técnicas a corto plazo 0,00 0,00

Ingresos a devengar a corto plazo 1 268 044 733,20 0,00

Pasivos a corto plazo sujetos a depuración contable 0,00 978 095 011,01

Total del Pasivo Corriente 1 627 365 374,80 1 059 044 572,47

- - -

Pasivo No Corriente - -

Total del Pasivo no Corriente 0,00 0,00

TOTAL DEL PASIVO 1 627 365 374,80 1 059 044 572,47

- - -

PATRIMONIO - -

Patrimonio público - -

Capital 5 578 206 526,88 5 578 206 526,88

Capital inicial 25 924 010,84 25 924 010,84

Incorporaciones al capital 5 552 282 516,04 5 552 282 516,04

Resultados acumulados 1 331 022 501,70 1 621 625 561,47

Resultados acumulados de ejercicios anteriores 1 083 215 672,77 1 443 562 770,71

Resultado del ejercicio 247 806 828,93 178 062 790,76

TOTAL DEL PATRIMONIO 6 909 229 028,58 7 199 832 088,35

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 8 536 594 403,38 8 258 876 660,82

ACTIVO - PASIVO + PATRIMONIO 0,00 0,00

(En colones)

SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Estado de situación financiera o balance general

Libro Digital: Inventarios & Balances

Autorizado por la Auditoría Interna: SINAES-AI-026-2023

Por el periodo terminado al 31 de mayo de 2023

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERfFXXvAW-5FmkFlyXX5XEsBRW3b6TMvJZS2QlHHiIHw3w?e=H74nxD
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Recursos humanos 

 

SINAES cuenta con una Unidad de Talento Humano, quien es la encargada de asesorar de 

manera integral a la institución en temas de Talento Humano y gestionar las actividades del 

área orientadas al logro de los objetivos del SINAES. 

Como se indicó anteriormente SINAES cuenta con 35 funcionarios de planta distribuidos en 

las 3 divisiones, la Dirección Ejecutiva y el CNA.  SINAES ha garantizado la formación y 

capacitación de todos sus funcionarios; para lo cual dispone de un Reglamento de 

Capacitaciones que establece el marco bajo el cual los funcionarios pueden optar por 

capacitación y formación y bajo qué condiciones el SINAES ofrecerá financiamiento.   En el 

periodo 2020-2023, 33 funcionarios han recibido algún tipo de capacitación en temas tan 

diversos como fortalecimiento de habilidades blandas, redacción de informes, programa de 

Excel, cybersecurity, mercado de valores, ética y probidad en la función pública, entre otros. 

SINAES además cuenta con un sistema interno de evaluación de desempeño denominado 

DELPHOS. Desde 2022 se implementa una metodología interna que busca tener procesos 

de mejora continua del personal. DELPHOS registra el plan anual operativo y los planes 

individuales de trabajo. Se establece en la planificación del año previo en la construcción 

del presupuesto las acciones que deben llevarse a cabo plasmadas en el Plan anual 

operativo.  

Asimismo, el SINAES contrata por servicios profesionales a los expertos que realizan las 

evaluaciones externas, revisiones de avances de compromiso de mejoramiento, revisores 

de reconsideración, revisores de ILPEM y revisores curriculares.  Desde el año 2000, 

cuando se iniciaron las contrataciones de profesionales en las diferentes etapas de los 

procesos de acreditación, el SINAES ha contratado un total de 753 profesionales 

(internacionales y nacionales).  Después de Costa Rica, la mayoría de los pares 

evaluadores provienen de Colombia, México, Chile y España. La tabla siguiente presenta 

un desglose de los evaluadores externos contratados.  

Tabla 5.  Evaluadores externos, según país de procedencia 

País Cantidad Región 

Costa Rica 259 Centroamérica 

Colombia 105 Sudamérica 

México 93 Norteamérica 

Chile 83 Sudamérica 

España 74 Europa 

Argentina 42 Sudamérica 

Brasil 15 Sudamérica 

Estados Unidos 15 Norteamérica 

Puerto Rico 11 Norteamérica 

Cuba 8 Caribe 

Guatemala 8 Centroamérica 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EUwCGjeBGfJHgvxm9mXnED4B1QQTeLGIkVEHXZ1oqqZWlw?e=KzE7hC
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EaJqGX67IjVGmO54AaH1n7IBNeYruC9oIBFssPaBGkVqxQ?e=Ol6SWp
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EaJqGX67IjVGmO54AaH1n7IBNeYruC9oIBFssPaBGkVqxQ?e=Ol6SWp
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/Ed7E2LeNuiFGmcqOQwlK9qQBIJkmf1ntO8wdAKUUeXpCvg?e=4q9gy2
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País Cantidad Región 

Paraguay 7 Sudamérica 

Ecuador 6 Sudamérica 

Perú 6 Sudamérica 

Uruguay 4 Sudamérica 

Panamá 3 Centroamérica 

Reino Unido 3 Europa 

Portugal 2 Europa 

Venezuela 2 Sudamérica 

Alemania 1 Europa 

Canadá 1 Norteamérica 

Francia/Isla Martinica 1 Europa 

Grecia 1 Europa 

Honduras 1 Centroamérica 

Nicaragua 1 Centroamérica 

República Dominicana 1 Caribe 

Total 753  
Fuente: Registro de Expertos, 2023. 

Para las otras etapas del proceso de evaluación y acreditación, el SINAES también contrata 

profesionales externos a la institución, tales como revisores de informes de avance de 

compromisos de mejoramiento, revisores de informes de proyectos especial de mejora para 

las decisiones diferidas, y expertos para las revisiones de las decisiones de acreditación 

que presentan las carreras y programas. Antes del año 2019 también el SINAES contrataba 

revisores de compromisos de mejoramiento (esta función se eliminó y desde ese año es 

atendida por los pares evaluadores externos).  La tabla siguiente muestra el detalle de los 

profesionales según función y país de procedencia. 

Tabla 6. Profesionales contratados por el SINAES desde el año 2000, según país y 

función asignada. 

País Cantidad Región 

Revisores de CM 

Costa Rica 146 Centroamérica 

Chile 9 Sudamérica 

México 6 Norteamérica 

Argentina 4 Sudamérica 

España 5 Europa 

Perú 2 Sudamérica 

Ecuador 1 Sudamérica 

Colombia 2 Sudamérica 

Brasil 1 Sudamérica 

Reino Unido 1 Europa 
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Portugal 1 Europa 

Total 178   

Revisores de ACCM 

Argentina 8 Sudamérica 

Chile 13 Sudamérica 

Colombia 14 Sudamérica 

Costa Rica 158 Centroamérica 

Cuba 1 Caribe 

Ecuador 1 Sudamérica 

España 10 Europa 

Estados Unidos 2 Norteamérica 

Guatemala 1 Centroamérica 

México 28 Norteamérica 

Panamá 1 Centroamérica 

Paraguay 1 Sudamérica 

Perú 2 Sudamérica 

Total 240   

Revisores de ILPEM 

Chile 9 Sudamérica 

Colombia 4 Sudamérica 

Costa Rica 11 Centroamérica 

España 4 Europa 

Estados Unidos 1 Norteamérica 

México 4 Norteamérica 

Uruguay 1 Sudamérica 

Total 34   

Revisores de Reconsideraciones 

Argentina 2 Sudamérica 

Chile 5 Sudamérica 

Colombia 3 Sudamérica 

Costa Rica 14 Centroamérica 

España 7 Europa 

México 4 Norteamérica 

Perú 2 Sudamérica 

Total 37   

Fuente: Registro de Expertos, 2023. 
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Validación del principio: 
 

SINAES considera que cumple totalmente este principio.  La legislación del año 2010 le 

otorgó a SINAES la independencia financiera necesaria al otorgársele el equivalente al 

0,05% del FEES.  Pese a esto, en los últimos 5 años la presión fiscal del país ha tenido 

como resultado la aprobación de una serie de leyes restrictivas en materia fiscal que han 

impactado las finanzas también del SINAES – por ejemplo, la regla fiscal -.  Además, la 

situación fiscal provocada por la pandemia del COVID -19 en Costa Rica, hizo que los 

presupuestos de las instituciones públicas se vieran disminuidos durante los años 2020 y 

2021.  Consecuencia de la pandemia durante estos años, las evaluaciones externas del 

SINAES, se realizaron de manera virtual, lo que provocó que los recursos que se tenían 

para las evaluaciones externas presenciales (pasajes aéreos, hospedaje, transporte, 

alimentación de pares evaluadores internacionales) se hayan disminuido, con lo cual no 

será posible por razones presupuestarias volver a la presencialidad en estos momentos; si 

bien hay que indicar que la virtualidad ha sido valorada positivamente, lo cierto es que 

algunos pares han señalado limitaciones de horario (por ejemplo pares evaluadores 

españoles), así como que para la valoración física de evidencia no es lo mismo la virtualidad 

que la presencialidad. Para el 2024 se pretende establecer algunos criterios para realizar 

visitas presenciales, pero no en la totalidad de las carreras. Algunos de esos criterios serían: 

primeras acreditaciones, carreras de ciencias salud e ingenierías.  

 

 

La Agencia adopta mecanismos de revisión de sus propias actividades y realiza 

periódicamente procesos de autoevaluación y evaluación externa para la mejora 

continua, con el fin de dar respuesta a los cambios de la educación superior, mejorar 

la efectividad de sus acciones y contribuir al logro de sus objetivos. 
 

El SINAES, con el propósito de generar confianza en su accionar y garantizar la calidad 

interna de la agencia, se ha sometido a evaluaciones externas con organismos 

internacionales.   

En el año 2008, se presentó a evaluación externa ante el Consejo Centroamericano de 

Acreditación – CCA, cuyo cuerpo directivo ese mismo año, acordó conferir al SINAES la 

acreditación por cinco años. Este hecho convirtió al SINAES en la primera agencia de 

Centroamérica y el Caribe con calidad internacionalmente certificada.   

En sintonía con ese propósito de asegurar la calidad interna de la agencia oficial nacional, 

el SINAES en el año 2010 se presentó a una evaluación externa ante la Red Internacional 

de Agencias de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (INQAAHE 2010). 

Esta Red, más conocida como INQAAHE -por sus siglas en inglés-, otorgó al SINAES en el 

año 2010 el reconocimiento de atender las buenas prácticas en el aseguramiento de la 

calidad.  En el año 2019, el SINAES revalidó este reconocimiento internacional (INQAAHE, 

2019), logrando certificar sus buenas prácticas hasta el año 2024.   

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EZ4XUbZS7vVEoZ4vt335vLgBZk7u0fyZUUlpXJOvoKkmnA?e=uLMNvC
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ESr4oWOfJyxGnIuNE4QpNgkBrOR3JyOe0UmHUyTJr7vFtA?e=AAEunu
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EVPuH4zVPw5CteQ-Rvz6mlsB1JETtB0Zgtvbln38Pwe8kQ?e=rI6B4o
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EVPuH4zVPw5CteQ-Rvz6mlsB1JETtB0Zgtvbln38Pwe8kQ?e=rI6B4o
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El SINAES también realizó en el año 2013, un proceso de evaluación externa ante 

MULTRA, a fin de certificar su calidad para avanzar en acuerdos multilaterales de 

reconocimiento mutuo. El resultado de esta valoración fue que el SINAES cumplía con los 

criterios de calidad establecidos por ECA-MULTRA. 

A nivel interno el SINAES también realiza evaluaciones de su accionar.  La unidad de 

Auditoría Interna con que cuenta el SINAES, es la responsable de validar y mejorar las 

operaciones de la Agencia a través de estudios que abarcan las áreas técnicas, de apoyo 

administrativo y la Administración Superior.  La ejecución de los estudios de auditoría, 

tienen su origen en planes anuales operativos sustentados en una estrategia quinquenal la 

cual identificó y valoró los factores de riesgo asociados a cada proceso priorizando su 

atención. Desde la instauración de la Auditoría Interna del SINAES en enero de 2020, los 

estudios realizados han abarcado aspectos relacionados con: control interno, planificación 

y ejecución presupuestaria, el cumplimiento de las metas de cobertura de la acreditación 

de carreras y programas de educación superior, contratación de expertos en acreditación, 

entre otros. Cada año la Auditoria interna presenta su plan de trabajo anual y a la fecha ha 

presentado tres informes de labores 2020, 2021, 2022.  

SINAES, además, como institución pública debe someterse a las normas que se establecen 

conforme al cambio constante del contexto nacional, así como a sus propios retos para el 

fortalecimiento de la gestión pública, mediante un mejor uso de los recursos en términos de 

eficacia y eficiencia en un contexto de transparencia, rendición de cuentas y atención al 

usuario.  En ese sentido, la Ley General de Control Interno es la referencia legal para la 

aplicación del sistema de control interno como la garantía de que la administración activa 

ejecuta una serie de acciones diseñadas para proporcionar seguridad en la consecución de 

los siguientes objetivos: a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier 

perdida o despilfarro, uso indebido , irregularidad o acto ilegal; b) Exigir confiabilidad y 

oportunidad de la información; c) Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones y d) 

Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.  

De este modo, SINAES cuenta con una comisión de control interno constituida en el año 

2021. El CNA emitió las políticas relacionadas con el control interno del SINAES en la sesión 

1491-2021, estableciéndose que el SINAES se …incorpora el Sistema de Control Interno 

como herramienta inherente a su quehacer diario, respetando sus particularidades y el 

ordenamiento jurídico y técnico aplicable…Lo anterior, según lo que establecer la Ley 

General de Control Interno N.º 8292, Normas de control interno para el Sector Público. Esta 

comisión ha venido trabajando con base en un plan de trabajo del área de calidad del 

SINAES y en la capacitación de sus integrantes y, ha remitido información a todos los 

funcionarios, fortaleciendo los componentes de ambiente de control y actividades de 

control. Actualmente se trabaja en la elaboración del instrumento de Autoevaluación del 

Sistema de Control Interno para aplicarse durante este segundo semestre del año 2023, y 

con el que se espera identificar riesgos que puedan comprometer el cumplimiento de los 

objetivos de la institución.   

En el 2021, SINAES realizó una evaluación de los procesos que se llevaron a cabo en 

modalidad virtual durante el año 2020 producto del COVID-19, con el propósito de obtener 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/Eb-OP6VezsJCqHjEkzGyrysBlwMLi_Sx4ZPQJWrfIZDz-g?e=B9idey
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERgp6OuQNWxLoLAcsaQ3r04Bam8jyXoUT6QxQyMrIhiWBw?e=BCSNbO
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EaWFsheSNThKmUyy9ZJ3U54BvtzlxCAut8xkL2X8ODdOSg?e=ebD4kr
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ESH9aFmiZuJChqUOE-iAPpkBAB1gRUQXoEMw7aguteXV_w?e=ekxAMG
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EYBdjmVQz5hMuY48qyj47JkB6fdrGTTFXlW87t1PgJOw-w?e=HfLDh7
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EbeMSsM28gVMqPboccv_EKIBpBLxFX1zMJ05TiFtJzdzag?e=78JFG3
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ESveHsjLU71Eir_3YOW5f6cBWjZz9gN1H8PlEGVRlfTuTQ?e=PypwLJ
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EazerXdj1mpJoT6sVjGgQhwBUSw66bae0i8aoRucWv7shA?e=kdAora
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ETNFVlEHuPpOho7SYawsjpgBoNWmmY9gktvqMT0ITGWg9Q?e=iudVZf
https://sinaes-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ETGacnydTTNLvkDnN1bJMigBJ5n_WkNz_Ii4HfMQQBv-3A?e=6GoyTF
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERgBu9dIHxRGpBD3NYGgo4YBL3FC9mN0jDoAKqLI5RxMJg?e=Wa2hrS
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERgBu9dIHxRGpBD3NYGgo4YBL3FC9mN0jDoAKqLI5RxMJg?e=Wa2hrS
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información que permita fundamentar la toma de decisiones sobre la implementación de la 

modalidad virtual a futuro e incorporar mejoras en los procesos, lineamientos y 

procedimientos del SINAES.  Este documento además permitió que el personal a cargo de 

este publicará los resultados en: 

• Capítulo de libro. Montoya- Sandi, S; Sánchez-Cervantes S.; Barboza-

Solórzano T. y Zúñiga-Arrieta S. (2022). Transformaciones en el proceso 

de evaluación externa para la acreditación de carreras y programas 

durante la pandemia COVID-19:la experiencia del Sistema Nacional de 

Acreditación de la Educación Superior de Costa Rica (SINAES). 

https://libros.uchile.cl/1297  

• Capítulo de libro. Montoya- Sandi, S; Sánchez-Cervantes S.; Barboza-

Solórzano T. y Zúñiga-Arrieta S. (2022). Contribución de las 

Metodologías para el Aprendizaje Activo (MAA) en la mediación virtual 

durante la pandemia COVID-19 y retos prospectivos: la experiencia 

desde el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior 

(SINAES). https://libros.uchile.cl/1297  

También se encuentran estos estudios que SINAES ha realizado: 

sinaes.ac.cr/wp-content/uploads/2023/02/SINAES-INDEIN-Investigacion-

Transformaciones-Dra.GloriaZaballa..pdf 

http://www.caled-ead.org/es/publicaciones/libros-caled 

(54) Foro FECIES INTERNACIONAL set2021 - YouTube 

sinaes.ac.cr/wp-content/uploads/2022/08/SINAES-Costa-Rica-Lo-que-hemos-aprendido-

en-tiempos-de-COVID.mp4 

SINAES además ha emitido diversos informes que dan cuenta de su quehacer. Así, por 

ejemplo, la Dirección Ejecutiva actual ha elaborado dos informes 19/21 y 21/23  donde 

presenta su accionar y sus principales resultados, como por ejemplo la consolidación de la 

estructura administrativa del SINAES, la aprobación del nuevo Plan Estratégico Institucional 

para el periodo 2023-2027, la certificación de Buenas Prácticas de INQAAHE válida hasta 

2024, la integración del SINAES a SIACES y la proyección del SINAES en actividades 

académicas a nivel nacional e internacional.  

En esta misma línea la DEA ha presentado dos informes 2021 y 2022 sobre su accionar; 

siendo la mayor carga de trabajo lo relacionado con los procesos de evaluación y 

acreditación. Por ejemplo, la tabla siguiente muestra a la DEA en cifras en el año 2022. 

  

https://www.sinaes.ac.cr/wp-content/uploads/2023/02/SINAES-INDEIN-Investigacion-Transformaciones-Dra.GloriaZaballa..pdf
https://www.sinaes.ac.cr/wp-content/uploads/2023/02/SINAES-INDEIN-Investigacion-Transformaciones-Dra.GloriaZaballa..pdf
http://www.caled-ead.org/es/publicaciones/libros-caled
https://www.youtube.com/watch?v=iaV1MeTvsvQ&t=19s
https://www.sinaes.ac.cr/wp-content/uploads/2022/08/SINAES-Costa-Rica-Lo-que-hemos-aprendido-en-tiempos-de-COVID.mp4
https://www.sinaes.ac.cr/wp-content/uploads/2022/08/SINAES-Costa-Rica-Lo-que-hemos-aprendido-en-tiempos-de-COVID.mp4
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERhDIUA4Zs9JqvgmQ40A-mgBbM20tIJw4bSiiV7Unh7QrA?e=l25y3M
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EZ4LeOqe9TJOmfQXJK0vCvYB9ICSFsWGbkwAANVbUfFxqg?e=9d6tZq
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EUGSlmFCEilKi94RUeT-JVwB4SKmuY0CXaVp2wR_BOH1RQ?e=ISgvIg
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERq7lCVPbW5OuIqdszLkdaUBOwE2lwd26UI9v_zPwtZIzw?e=ae4paA
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Tabla 7. Números relevantes de la DEA durante el 2022. 

ACREDITACIÓN INDICADOR DATO 2022 

 Solicitudes de Acreditación Nuevas 15 

 Solicitudes de Reacreditación 22 

 VP-Evaluación Externa realizadas 45 

 Evaluaciones de ILPEM realizadas 3 

 Evaluaciones de ACCM realizadas 20 

 Procesos de Reconsideración realizados 3 

 Acreditaciones 23 

 Reacreditaciones 39 

 Acreditaciones acumuladas 243 

CAPACITACION EN ACREDITACION   

 Personas de las IES capacitadas 571 

 Pares y revisores capacitados 140 

REGISTRO DE EXPERTOS   

 Nuevas inscripciones en REX 270 

 Cantidad de expertos en reportes 169 

REVISION DE PCPE   

 Capacitaciones en PCPE a personas de las IES 37 

 Revisores capacitados en PCPE 17 

 PCPE Recibidas 30 

 PCPE Aprobadas 13 

PROYECTOS   

 DEA sobre aseguramiento de la calidad 29 

 DEA de alcance institucional 9 

ACTUALIZACION DEL PERSONAL DEA   

 Horas de capacitación certificada 989 

 Actualización en calidad universitaria 27 

Fuente: DEA 2022. Informe Anual. 

 

Por su parte, la INDEIN presentó su informe de gestión dónde da cuenta por ejemplo de 

haber logrado capacitar a 667 personas, según se muestra en la siguiente figura. 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EUKiZ6XS-EdLskZn5UPP51kBiSKzTs50bpMwhwd8aittAg?e=jzTc7o
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Figura 5. Cantidad de personas capacitadas por eje temático -Periodo 2018-2021- 

 

Fuente: INDEIN, informe de Logros 2018-2021 

 

Valoración del principio: 

 

El SINAES considera que cumple totalmente con este principio.  Someterse a evaluaciones 

externas internacionales es una práctica permanente del SINAES desde el año 2009.  

Asimismo, la normativa nacional establece auditorías internas de índole operativo y 

financiero, así como de valoración de riesgos que hace que continuamente en proceso de 

revisión y de mejora. 

 

La Agencia colabora con otras agencias, participa en redes internacionales y está 

abierta a desarrollos internacionales en materia de aseguramiento de la calidad. 

 

El SINAES ha mantenido una permanente presencia en redes internacionales.  En el año 

2003, la agencia nacional formaliza su afiliación a RIACES, la cual además preside durante 

el periodo 2010-2011. En un conversatorio en agosto 2009 con la Dra. Marie-Odile 

Ottenwaelter, el CNA valora la relación con RIACES como positiva señalando los siguientes 

aspectos: 

1. Intercambio de experiencias con agencias de acreditación de otros países 

2. Mejora en los sistemas de Información del SINAES 

3. Participación en sistemas de información regional de acceso universal; el Portal 

RIACES/UNESCO 

4. Armonización de criterios y procesos de acreditación regionales 

5. Participación en procesos para la mejora de la calidad interna de la agencia. 

6. Proyecto Calidad Interna de las Agencias de Evaluación y Acreditación (CINTAS). 
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En junio 2011, el SINAES es sede de la VIII Asamblea General de RIACES y Sede del VI 

Seminario Internacional, atendiendo en esa Asamblea a las delegaciones de las agencias 

miembros de RIACES.  

Otra red de gran relevancia para el SINAES ha sido INQAAHE, de la cual se ha mantenido 

como miembro desde el año 2002 y con esta red realiza ya dos procesos de evaluación 

externa para certificar sus buenas prácticas (2010, 2019).  

Durante el período 2008 – 2014 el SINAES mantiene una intensa participación en talleres, 

seminarios, encuentros con sus pares de la región Iberoamericana, principalmente 

patrocinados por RIACES y en los seminarios internacionales convocados por INQAAHE. 

Igualmente, importante es la realización de pasantías en el SINAES de funcionarios de otras 

agencias, tal es el caso de Panamá, Uruguay, Nicaragua y Argentina.  Durante este período, 

además el SINAES recibe solicitud formal de La Universidad de San Carlos de Guatemala 

para que SINAES acredite sus carreras, situación que motiva la firma de un convenio de 

cooperación en setiembre del 2009 y que todavía está vigente. 

No menos importante ha sido la celebración desde el año 2009 de la conferencia magistral 

en el marco de la Catedra SINAES, de la cual la mayoría de los expositores han sido 

destacados profesionales internacionales.  La tabla 8, muestra la información de los temas 

tratados y los expositores.  

Tabla 8. Conferencia Magistral SINAES, según tema y conferencista. 

# Fecha Tema Conferencista Asistencia 

1 30 de setiembre, 

2009 

“La Melodía de la Calidad: Apuntes de un nieto académico 

de Martín Heidegger” 

Dr. Matthias Wesseler 

(Alemania) 

175  

2 23 de setiembre, 

2010 

“Aseguramiento de la calidad, ¿rito o compromiso? Dra. María José Lemaitre 

(Chile) 

185  

3 29 de setiembre, 

2011 

“Las universidades y el futuro de Costa Rica” Dr. Francisco Antonio Pacheco 

(Costa Rica) 

170  

4 25 de setiembre, 

2012 

“Aseguramiento, internacionalización y mejora de la calidad 

de la Educación Superior: la experiencia europea y 

perspectivas para América Latina”. 

Dra. Gemma Rauret Dalmau 

(España) 

200  

 

5 13 de setiembre, 

2013 

“Estrategias universitarias frente a los retos del futuro: el 

aseguramiento de la calidad como eje” 

Dr. Guy Haug (Francia) 

 

225  

6 19 de setiembre, 

2014 

“La calidad de las instituciones de educación superior y la 

forma de evaluarla y promoverla: retos y perspectivas para 

el SINAES". 

Dr. Felipe Martínez Rizo 

(México) 

 

250  

7 22 de octubre, 2015 “Innovaciones requeridas para elevar la calidad de la 

Educación Superior en Costa Rica” 

Panel de 5 académicos 

costarricenses: don Jorge Mora, 

doña Isabel Román, don Álvaro 

Cedeño, don Julio C. Calvo y 

doña Clotilde Fonseca. 

275  

file://///10.13.255.11/sinaes/Z_SINAES_2000_2011/ACTIVIDADES%20ESPECIALES/ACTIVIDADES%202009/INAGURACIÓN%20CATEDRA%20SINAES%20Enrique%20Góngora%201oct09/Presentación%20experto
file://///10.13.255.11/sinaes/Z_SINAES_2000_2011/ACTIVIDADES%20ESPECIALES/ACTIVIDADES%202009/INAGURACIÓN%20CATEDRA%20SINAES%20Enrique%20Góngora%201oct09/Presentación%20experto
file://///10.13.255.11/sinaes/Z_SINAES_2000_2011/ACTIVIDADES%20ESPECIALES/ACTIVIDADES%202009/INAGURACIÓN%20CATEDRA%20SINAES%20Enrique%20Góngora%201oct09/Presentación%20experto
file://///10.13.255.11/sinaes/Z_SINAES_2000_2011/ACTIVIDADES%20ESPECIALES/ACTIVIDADES%202009/INAGURACIÓN%20CATEDRA%20SINAES%20Enrique%20Góngora%201oct09/Presentación%20experto
file://///10.13.255.11/sinaes/Z_SINAES_2000_2011/ACTIVIDADES%20ESPECIALES/ACTIVIDADES%202009/INAGURACIÓN%20CATEDRA%20SINAES%20Enrique%20Góngora%201oct09/Presentación%20experto
file://///10.13.255.11/sinaes/Z_SINAES_2000_2011/ACTIVIDADES%20ESPECIALES/ACTIVIDADES%202009/INAGURACIÓN%20CATEDRA%20SINAES%20Enrique%20Góngora%201oct09/Currículum%20experto
file://///10.13.255.11/sinaes/Z_SINAES_2000_2011/ACTIVIDADES%20ESPECIALES/ACTIVIDADES%202009/INAGURACIÓN%20CATEDRA%20SINAES%20Enrique%20Góngora%201oct09/Currículum%20experto
file://///10.13.255.11/sinaes/Z_SINAES_2000_2011/ACTIVIDADES%20ESPECIALES/ACTIVIDADES%202009/INAGURACIÓN%20CATEDRA%20SINAES%20Enrique%20Góngora%201oct09/Currículum%20experto
file://///10.13.255.11/sinaes/Z_SINAES_2000_2011/ACTIVIDADES%20ESPECIALES/ACTIVIDADES%202009/INAGURACIÓN%20CATEDRA%20SINAES%20Enrique%20Góngora%201oct09/Currículum%20experto
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Fuente: Área de Comunicación del SINAES, julio 2023. 

En el tema de convenios, SINAES desde su constitución se ha interesado por procurar el 

intercambio con sus pares internacionales y otros agentes relevantes en el tema de 

acreditación, tanto a nivel nacional como internacional, que le han permitido estar presente 

en diversas actividades nacionales e internacionales en las que participan agencias y 

organizaciones vinculadas.  

Cuenta además con un conjunto importante de instrumentos de cooperación suscritos con 

agencias de acreditación.  En la actualidad mantiene relaciones con 27 organizaciones 

tanto nacionales como internacionales y con las cuales ha trabajado en temas diversos, 

entre los que se destaca participación de miembros del SINAES como conferencistas, 

intercambio de información, capacitación y participación de expertos en el registro de pares 

del SINAES. En la tabla 9 se muestra el detalle de acciones realizadas entre 2020 a la 

fecha. Además, producto de los convenios hay un relacionamiento permanente. En el 

siguiente enlace están los convenios y alianzas de SINAES. 

 

 

 

 

  

# Fecha Tema Conferencista Asistencia 

8 1 de noviembre, 

2016 

"El aprendizaje en el contexto del aula universitaria” Dr. Peter Dourmashkin (Estados 

Unidos) 

350  

9 19 de octubre, 2017 "La enseñanza y el aprendizaje centrado en el alumno: 

Balanceando la enseñanza y la investigación; Estrategias 

innovadoras para educación interactiva en el salón de clase” 

Dr. Eric Mazur (Estados 

Unidos), por videoconferência 

265  

10 27 de noviembre, 

2018 

"El impacto que tienen las agencias de acreditación en la 

sociedad y los desafíos para su medición” 

Dra. Judith Scharager (Chile) 234  

11 22 de octubre, 2019 “Acreditación 2.0” Dra. Liz Reisberg (Estados 

Unidos) 

276  

12 22 de octubre, 2020 “Discurso crítico de la acreditación: ¿Cuál es el rumbo de los 

procesos de acreditación?” 

Dra. Susanna Karakhanyan y 

Dr. Josep Antón Planell 

629 

13 21 de octubre, 2021 “Internacionalización de la Educación Superior” Dr. Hans de Wit, (Holanda) 675 

14 20 de octubre, 2022 “La educación superior ante la crisis económica, social y 

educativa en el contexto actual.” 

Dr. Francesc Pedró,  

Director IESALC-UNESCO. 

675 

15 19 de octubre, 2023 “La agenda de la Educación Superior para la próxima 

década: los retos de Costa Rica para lograrla”. 

Por definirse  

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERPgFcAC9PBJrzjI-GKZ4Y0Br9a0PV7oSuw_r0YbHeFcqQ?e=YTiHd5
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Tabla 9. Relaciones del Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior con 

Agencias de Acreditación, Colegios Profesionales y otros organismos. 

Titular Tipo de convenio/ país Fecha de 
suscripción 

Fecha de 
vencimiento 

Acciones Institucionales 

Agencia 
Centroamericana 
de Acreditación de 
Posgrados (ACAP)
  

Centroamérica  11 /12/2009 4 años prorrogable 
a un periodo igual.      
(tiene 2 periodos 
prorrogados de 4 
años cada uno y 
en 2 años de un 
nuevo periodo).  
VIGENTE.   

2023: Se implementó el “Proyecto de capacitación 
en el procedimiento para la autorización de agencias 
de acreditación y reconocimiento de acreditaciones” 
(Rodríguez-García, 2023) con el objetivo de Informar 
y capacitar a las agencias de acreditación en el uso 
de la Guía de Autorización de agencias y 
reconocimiento de acreditaciones. La ACAP fue 
participe del proyecto y se llevó a cabo una reunión 
con la DE de la ACAP. 
2023: Envío de la guía de Autorización con el oficio 
SINAES-DE-047-2023 

Agencia para la 
Calidad del 
Sistema 
Universitario de 
Galicia (AGSUG) 

España 02/03/2004 Validez indefinida.  
Cualquiera de las 
partes podrá 
desistir 
unilateralmente 
previo aviso de 90 
días de antelación.  
VIGENTE 

 

Agencia Nacional 
de Evaluación de 
la Calidad y 
Acreditación 
(ANECA) 
 
 
 

España 23/1/2004 Validez indefinida.  
Cualquiera de las 
partes podrá 
desistir 
unilateralmente 
previo aviso de 90 
días de antelación. 
(Este convenio 
cuenta con un 
anexo I  y II en los 
mismos términos) 
VIGENTE 

2021: Se intercambiaron consultas con ANECA para 
conocer el reconocimiento de títulos. 
2022: Participación de la DE en el evento organizado 
en setiembre de 2022 por ANECA. Se presentó un 
informe al CNA. 
2022: Encuentro Académico virtual, una propuesta 
de evaluación de la calidad docente del profesorado 
universitario: DOCENTIA, la experiencia en España 
2023: Participación de las Direcciones en el curso 
ANECA LAB: “La calidad que nos une” 
2023: Se tuvo la presentación de Ángel Domínguez 
Pérez (4) SINAES IV Encuentro Académico Virtual 
2023 - YouTube 
2023: Se gestiona la participación de Ángel 
Domínguez para su participación en el IV encuentro 
Académico Virtual. 

Consejo 
Centroamericano 
de Acreditación 
(CCA) 

Centroamérica 19/11/2007 No refiere plazo de 
vencimiento.  
 
VIGENTE 

2018: José Miguel Rodríguez fue conferencista 
miembro del panel “La Evaluación y acreditación de 
la calidad de la educación superior en América 
Central: avances y desafíos” en el IX FORO del CCA. 
2021: Participación de la M.Sc. Andrea Fonseca en 
el panel “Evaluación on line de pares académico-
externos: Expectativas, buenas prácticas y lecciones 
aprendidas”, actividad académica a desarrollarse el 
próximo miércoles 21 de julio. 
2022:  
En Julio la DE de SINAES se reúne con DE del CCA, 
y se generaron varias acciones: Revisión de manual 
de acreditación del CCA, e invitaciones a actividades 
académicas entre instituciones. 
Se invita a la Dirección Ejecutiva. como ponente en: 
X Foro "Tendencias y retos del aseguramiento de la 
calidad de la Educación Superior en Centroamérica" 
realizado los días 29 y 30 de noviembre de 2022. Se 
traslada la participación de la Directora de la DEA 
2023: Para el mes de julio se tiene programada una 
reunión para mirar esfuerzos conjuntos. 
Se envió oficio para que nos ayuden a promover la 
inscripción en el registro de expertos del SINAES. 

https://www.youtube.com/watch?v=Lbvn_jZa5YE
https://www.youtube.com/watch?v=Lbvn_jZa5YE
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Titular Tipo de convenio/ país Fecha de 
suscripción 

Fecha de 
vencimiento 

Acciones Institucionales 

Consejo Nacional 
de Acreditación 
(CNA) 

Colombia 17/4/2009 Validez indefinida.  
Cualquiera de las 
partes podrá 
desistir 
unilateralmente 
previo aviso de 90 
días de antelación. 
VIGENTE  

Se envió oficio para que nos ayuden a promover la 
inscripción en el registro de expertos del SINAES. 

Consejo Nacional 
para la Enseñanza 
e Investigación en 
Psicología 
(CNEIP) 
 

México 2/12/2016 5 años a partir de 
la firma y se 
entenderá 
prorrogados por 
periodos iguales y 
sucesivos si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos tres meses 
de anticipación del 
plazo original o al 
de cualquiera de 
sus prórrogas.  
VIGENTE 

 

Consejo Nacional 
de Acreditación en
  
Informática y 
Computación 
(CONAIC) 
 

México   VIGENTE. 2015: Actividad conjunta Conferencia Magistral 
“Evaluación de la Calidad de programas Educativos 
en Informática y Computación y su importancia en el 
mundo globalizado”.    
Invitación extendida a CONAIC de las actividades 
institucionales organizadas por SINAES   
2020: Participación en un evento virtual coordinado 
por CONAIC: La DE participó como expositora. 
2022: se oficializa la invitación de parte del Comité 
Evaluador de RIACES para la Visita de Evaluación 
Externa del CONAIC. SINAES participó como 
participante de la evaluación. 
Se envía la invitación a participar a los Encuentros 
Académicos Virtual y conferencia Magistral 
Miembros del CONAIC participan en evaluaciones 
externas del SINAES. 
Se envió oficio para que promuevan la inscripción en 
el registro de expertos del SINAES. 

Comisión Nacional 
de Evaluación y 
Acreditación
  
Universitaria 
(CONEAU) 
 

Argentina 04/12/2008 Vigencia de 3 años 
a partir de la firma, 
prorrogable por 
dos periodos 
iguales y 
sucesivos, salvo 
que una de las 
partes notifique a 
la otra su deseo de 
dejarlo sin efecto, 
con una 
anticipación de 
noventa días a la 
fecha de 
vencimiento 
original o de 
cualquiera de sus 
prorrogas.  
Vencido 

Aunque esté vencido, se ha tenido la participación de 
un Miembro de CONEAU recientemente en SINAES. 
2014: Se prorrogó por dos periodos iguales, los 
cuales vencieron en el 2014. 
Aunque esté vencido, se ha tenido la participación de 
un Miembro de CONEAU recientemente en SINAES. 
2023: Vista de la Dr. Mónica Marquina. En mayo. 
Igualmente, la Dirección Ejecutiva ha participado en 
eventos realizados por la CONEAU 
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Titular Tipo de convenio/ país Fecha de 
suscripción 

Fecha de 
vencimiento 

Acciones Institucionales 

Consejo para la 
Acreditación de la 
Educación 
Superior 
(COPAES) 

México  Supervisa 
agencias 
acreditadoras. 
VIGENTE 

Se envió oficio para que nos ayuden a promover la 
inscripción en el registro de expertos del SINAES. 
Se envía la invitación a participar a los Encuentros 
Académicos Virtual y conferencia Magistral 

Haut conseil de 
l’évaluation de la 
recherché et  
de l’enseignement 
superior (HCERES 

Francia 27/09/   3 años a partir de 
la firma. Es 
renovable 
tácitamente por 
nuevo periodo de 
misma duración.  
VIGENTE 

Desde 2021 se han procurado retomar los esfuerzos 
con HCERES. En 2023 se han realizado 3 reuniones. 
HCRES ha tenido una reestructuración y se espera 
avanzar con acciones concretas para ese 2023 y 
2024. 
Reunión con Antonio Neves, Sophie Guillet y Amélie 
Bensimon (3 sesiones en total) 
Se han realizado una serie de reuniones durante es 
2023: para que en virtud de este convenio se activen 
lo estipulado en el convenio. En estas reuniones han 
participado las Direcciones y el 07 de junio hay 
nuevamente una reunión. 
Se envió oficio para que nos ayuden a promover la 
inscripción en el registro de expertos del SINAES. 

Universidad San 
Carlos Guatemala 
 

Guatemala 30/09/2009 Tiempo indefinido. 
Para darlo 
concluido deberá 
notificar a la otra 
parte con una 
antelación mínima 
de 6 meses.   
VIGENTE 

Acreditaciones 
Producto de este convenio se continúan los 
procesos de acreditación, así como su seguimiento. 
 

Colegio Federado 
de Ingenieros y 
Arquitectos (CFIA) 

Costa Rica  01/06/2010 5 años, contados a 
partir de la fecha 
de su firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas 
Este convenio lo 
dio por terminado 
el CNA en el 2015. 
 
 
 

 
2022: Se les invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre. 
2023:  

• Se implementó el “Proyecto de 
capacitación en el procedimiento para la 
autorización de agencias de acreditación y 
reconocimiento de acreditaciones” 
(Rodríguez-García, 2023) con el objetivo 
de Informar y capacitar a las agencias de 
acreditación en el uso de la Guía de 
Autorización de agencias y 
reconocimiento de acreditaciones. La 
AAPIA fue participe del proyecto y se llevó 
a cabo 2 reuniones. 

• Aunque el convenio está vencido, 
recientemente se tuvo una reunión entre 
ambas Presidencias para retomar así los 
esfuerzos e intereses de ambas 
instituciones. 

• Se envía a todos los colegios 
profesionales: la invitación a participar a 
los Encuentros Académicos Virtual y 
conferencia Magistral 

Colegio de 
Abogados Costa 
Rica 

Costa Rica 24/10/2006 Tres años, 
contados a partir 
de la fecha de su 
firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 

En el año 2020 se tuvo una reunión con el Colegio 
para definir acciones conjuntas. Con la llegada de la 
pandemia estos esfuerzos se vieron pausadas. Se 
han enviado solicitudes de parte de REX para que 
los colegiados participen en las bases de datos. 
2022: Se les invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre 
2023 se tendrá reunión de acercamiento en Julio 
 
Se envía a todos los colegios profesionales: la 
invitación a participar a los Encuentros Académicos 
Virtual y conferencia Magistral 
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Titular Tipo de convenio/ país Fecha de 
suscripción 

Fecha de 
vencimiento 

Acciones Institucionales 

contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas 
VIGENTE 

Colegio de 
Contadores Costa 
Rica 

Costa Rica 17/07/2008 Tres años,  
contados a partir 
de la fecha de su 
firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas 
VIGENTE 

En el año 2020 se tuvo una reunión con el Colegio 
para definir acciones conjuntas. Con la llegada de la 
pandemia estos esfuerzos se vieron pausadas. Se 
han enviado solicitudes de parte de REX para que 
los colegiados participen en las bases de datos. 
2022: Se les invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre. 
 
Se envía a todos los colegios profesionales: la 
invitación a participar a los Encuentros Académicos 
Virtual y conferencia Magistral 
 
 

Colegio de 
Médicos Costa 
Rica 

Costa Rica 16/12/2009 Tres años,  
contados a partir 
de la fecha de su 
firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas 
VIGENTE 

2022: Se les invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre. 
2023 se tendrá reunión de acercamiento en agosto. 
 
Se envía a todos los colegios profesionales: la 
invitación a participar a los Encuentros Académicos 
Virtual y conferencia Magistral. 
 
Se participa con el colegio de médicos mediante 
invitaciones.   
 

Colegio de 
Informáticos Costa 
Rica (CPIC) 

Costa Rica 16/07/2010 Tres años, 
contados a partir 
de la fecha de su 
firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 

En el año 2020 se tuvo una reunión con el Colegio 
para definir acciones conjuntas. Con la llegada de la 
pandemia estos esfuerzos se vieron pausadas. Se 
han enviado solicitudes de parte de REX para que 
los colegiados participen en las bases de datos. 
2022: Se les invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre. 
2023 se tendrá reunión de acercamiento en Julio. 
 
Se envía a todos los colegios profesionales: la 
invitación a participar a los Encuentros Académicos 
Virtual y conferencia Magistral. 
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Titular Tipo de convenio/ país Fecha de 
suscripción 

Fecha de 
vencimiento 

Acciones Institucionales 

plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas. 
VIGENTE 

Colegio de 
Orientadores 
Costa Rica 

Costa Rica 26/06/2014 Tres años, 
contados a partir 
de la fecha de su 
firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas. 
VIGENTE 

2014: Apoyo al Primer Congreso Nacional de 
Orientación titulado: “50 años de la Orientación en 
Costa Rica: logros y desafíos” de Orientadores. 
2014: Organización de la Conferencia magistral:   
“La responsabilidad social de la orientación en un 
contexto globalizado”. 
2014, 2015, 2016, 2017 y 2018: Colegio de 
Orientadores, Invitados a participar y divulgar de 
Expo Calidad. 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 
2022: Colegio de Orientadores, Invitados a participar 
y divulgar La Conferencia Magistral. 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018: Colegio de 
Orientadores invitados a participar y divulgar de La 
Expo U SINAES. 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018: Colegio de 
Orientadores invitados a participar y divulgar de la 
Feria Vocacional de la UCR, SINAES. 
2016: Participación y Apoyo en el Encuentro 
Nacional de Orientadores. 
2016: Organización de Talleres sobre la misión y 
quehacer de SINAES en regiones, se solicitó apoyo 
al Colegio de Orientadores para Divulgación 
(Desamparados, Guápiles, Liberia, Puriscal, San 
Ramón, Santa Cruz, Turrialba) 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2023:  Colegio 
de Orientadores invitados a participar y divulgar de 
asistencia de SINAES en Asamblea General del 
SINAPRO.  
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019: Colegio de 
Orientadores invitados a participar y divulgar de 
asistencia de SINAES en Ferias Vocacionales 
organizadas por el MEP. 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019: Colegio de 
Orientadores invitados a participar y divulgar de 
asistencia de SINAES en Ferias Vocacionales 
presenciales organizadas por Universidades 
Públicas y Privadas afiliadas a SINAES.  
2020, 2021, 2022 y 2023: 
Colegio de Orientadores invitados a participar y 
divulgar de los Encuentros Académicos Virtuales. 
2021: Organización de Actividad Académica 
conjunta con el Colegio de Orientadores “Familia y 
Educación”. 
2021: Organización de Actividad Académica 
conjunta con el Colegio de Orientadores “Retos 
emergentes en la orientación educativa: innovación, 
métodos activos e interculturalidad 
2020, 2021, 2022, 2023: Colegio de Orientadores 
invitados a participar y divulgar de asistencia de 
SINAES en Ferias Vocacionales Virtuales 
organizadas por Universidades Públicas y Privadas 
afiliadas a SINAES. 
2022, 2023: Colegio de Orientadores invitados a 
participar y divulgar de Curso Gratuito de Igualdad 
de Género. 
2022: Colegio de Orientadores invitados a divulgar 
entre sus Colegiados, videos informativos sobre 
SINAES elaborados por la empresa 
Universidades.cr. 
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Titular Tipo de convenio/ país Fecha de 
suscripción 

Fecha de 
vencimiento 

Acciones Institucionales 

2022: Se le invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre. 
 
Se envía a todos los colegios profesionales: la 
invitación a participar a los Encuentros Académicos 
Virtual y conferencia Magistral 

Colegio de 
Farmacéuticos de 
Costa Rica 

Costa Rica 21/07/2010 Tres años, 
contados a partir 
de la fecha de su 
firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas. 
VIGENTE 

En el año 2020 se tuvo una reunión con el Colegio 
para definir acciones conjuntas. Con la llegada de la 
pandemia estos esfuerzos se vieron pausadas. Se 
han enviado solicitudes de parte de REX para que 
los colegiados participen en las bases de datos. 
2022: DE apoya con aportes al Perfil Profesional de 
Decanaturas Farmacia. 
2021: DE visita con DEA al COLFAR 
2022: Se les invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre. 
2023: Reunión para presentar al SINAES. Participan 
DE; INDEIN, DEA. Se está en proceso de 
actualización del convenio. 
2023: Participación en el VII Encuentro Académico 
Virtual (EAV) con la conferencia “Educación 
Interprofesional". 
 
Se envía a todos los colegios profesionales: la 
invitación a participar a los Encuentros Académicos 
Virtual y conferencia Magistral. 

Colegio de 
Periodistas Costa 
Rica 

Costa Rica 1/06/2004 5 años, contados a 
partir de la fecha 
de su firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas 
VIGENTE 

En el año 2020 se tuvo una reunión con el Colegio 
para definir acciones conjuntas. Con la llegada de la 
pandemia estos esfuerzos se vieron pausadas. Se 
han enviado solicitudes de parte de REX para que 
los colegiados participen en las bases de datos. 
2022: Se les invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre. 
2023 se tendrá reunión de acercamiento en Julio. 
 
Se envía a todos los colegios profesionales: la 
invitación a participar a los Encuentros Académicos 
Virtual y conferencia Magistral 

Colegio de 
Licenciados y 
Profesores en 
Letras, Filosofía, 
Ciencias y Artes 
(COLYPRO) 

Costa Rica 10/04/2008 Tres años, 
contados a partir 
de la fecha de su 
firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas 

2019-2022: Junto con otras organizaciones se 
elaboró el Marco Nacional de Cualificaciones para 
Carreras de Educación. 
2022: Se les invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre. 
2023: Firma de convenio actualizado 
Invitación a REDLAC Actividad conjunta SINAES-
COLYPRO.  
2023: Invitación a REDLAC Actividad conjunta para 
este 2023 SINAES-COLYPRO. 
 
Se envía a todos los colegios profesionales: la 
invitación a participar a los Encuentros Académicos 
Virtual y conferencia Magistral. 
 
Trabajo colaborativo INDEIN-Colypro para el 
desarrollo del “I Encuentro para el Intercambio de 
Buenas Prácticas en Diseño, Gestión y 
Mejoramiento Curricular para la Innovación en la 
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Titular Tipo de convenio/ país Fecha de 
suscripción 

Fecha de 
vencimiento 

Acciones Institucionales 

VIGENTE Formación de Profesionales en Educación de Costa 
Rica” y de una capacitación en temas de diseño 
curricular con el MEP. 

Colegio de 
Profesionales en 
Ciencias 
Económicas Costa 
Rica 1 
de Costa Rica 
(CPCECR) 
 

Costa Rica 10/09/2009 Tres años, 
contados a partir 
de la fecha de su 
firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas. 
VIGENTE 

2022: Presentación de la DE en su aniversario. 
Presencia en ferias de empleo. 
2022: Se les invitó a la capacitación brindada por la 
DEA en noviembre. 
 
Se envía a todos los colegios profesionales: la 
invitación a participar a los Encuentros Académicos 
Virtual y conferencia Magistral 
 

Comisión Nacional 
de Préstamos para 
Educación 
(CONAPE) 

Costa Rica 02/03/2004 Un año. contados 
a partir de la fecha 
de su firma y se 
entenderá 
prorrogado si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito con al 
menos 1 mes de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo 
VIGENTE 

 

Consejo Nacional 
de Enseñanza 
Superior 
Universitaria
  Privada 
(CONESUP) 
 

Costa Rica 07/05/2013 Tres años, 
contados a partir 
de la fecha de su 
firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas. 
VIGENTE 

2019-2022: Junto con otras organizaciones se 
elaboró el Marco Nacional de Cualificaciones para 
Carreras de Educación. 
La DE fue parte del comité de gobernanza del marco 
de cualificaciones. 
2019 - a la fecha: reunión de seguimiento de temas 
varios en conjunto 

Dirección General 
de Servicio Civil 
(DGSC)  

Costa Rica 8/12/2010 5 años, contados a 
partir de la fecha 
de su firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si así lo 
acuerdan las 

2019-2022: Junto con otras organizaciones se 
elaboró el Marco Nacional de Cualificaciones para 
Carreras de Educación. 
La DE fue parte del comité de gobernanza del marco 
de cualificaciones. 
2021: José Miguel Rodríguez Proyecto: 
“Fortalecimiento de las relaciones entre el Sistema 
Nacional de Acreditación de la Educación Superior 
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Titular Tipo de convenio/ país Fecha de 
suscripción 

Fecha de 
vencimiento 

Acciones Institucionales 

partes y en forma 
escrita con 6 
meses de 
anticipación.  
VIGENTE 

(SINAES) y la Dirección General del Servicio Civil 
(DGSC)” 
Desde el 2021 la DE le ha dado seguimiento al 
proyecto “Fortalecimiento de las relaciones entre el 
Sistema Nacional de Acreditación de la Educación 
Superior (SINAES) y la Dirección General del 
Servicio Civil (DGSC)” 

Consejo Nacional 
de Rectores 
(MEP/CONARE)
  
 

Costa Rica 5/12/2000 5 años, contados a 
partir de la fecha 
de su firma y se 
entenderá 
prorrogado por 
periodos iguales y 
sucesivo si 
ninguna de las 
partes manifiesta 
por escrito a la otra 
su voluntad en 
contrario con al 
menos 3 meses de 
anticipación al 
cumplimiento del 
plazo o al de 
cualquiera de sus 
prorrogas. 
VIGENTE 

 
2019-2022: Junto con otras organizaciones se 
elaboró el Marco Nacional de Cualificaciones para 
Carreras de Educación.  
La DE fue parte del comité de gobernanza del marco 
de cualificaciones. 

Universidad San 
Marcos 
 

Costa Rica 27/03/2012 3 años. Pudiendo 
ser prorrogado por 
un periodo igual y 
consecutivo a 
solicitud de USAM. 
Debe haber 
cumplido con el 
compromiso de 
mejoramiento 
estipulado en el 
convenio. 
 VIGENTE 

Convenio para apoyo a la autorregulación e inicio de 
proceso de autoevaluación de sus carreras.  
Constantemente se invita a la universidad a los 
talleres de capacitación en los procesos de 
acreditación.  
 
 

Fuente: Dirección Ejecutiva SINAES, junio 2023 
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Un aspecto importante que SINAES ha planteado en su quehacer es buscar el 

reconocimiento de las decisiones de acreditación con otros países.  Así, el SINAES participó 

en los años 2006-07 de un proceso de acreditación regional experimental, organizado por 

la Red Iberoamericana de Agencias de Acreditación cuyo propósito fue avanzar en 

procesos de acreditación regional y fortalecer las actividades de agencias en cada país, 

con la carrera de Agronomía de la EARTH, que estaba acreditada por el SINAES y se 

presentó a reacreditación ante el mecanismo experimental RIACES. El proceso de 

evaluación externo se realizó en el 2009 y la decisión de acreditación fue tomada en el año 

2010.  Este proceso se realizó con base en los criterios definidos por RIACES, por lo tanto, 

siguió un proceso de autoevaluación con el modelo de RIACES.  

SINAES realizó durante el período 2001 -2010 una intensa labor en la región 

centroamericana, participando activamente en diversos foros y actividades académicas, así 

como en la construcción de la Agencia Centroamericana de Acreditación CCA. Esta labor 

de construcción de ese espacio centroamericano estuvo marcada por el anhelo de lograr 

que en la región las futuras agencias nacionales tuvieran procesos de garantía de calidad 

certificables. En este marco de acción, SINAES ha trabajado en procesos de evaluación 

externa con la Universidad de San Carlos de Guatemala, con la cual se mantiene vigente 

un convenio para respaldar este trabajo. Al amparo de este convenio se han presentado al 

SINAES 7 carreras y/o conglomerados, cuyo detalle se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 10. Carreras acreditadas por el SINAES a la Universidad San Carlos de Guatemala. 

PROCESO Nombre Total Fecha de ingreso a la lista de 
acreditaciones 

CONV.I-01 
CONV.I-02 
CONV.I-03 

CONV.I-01 Licenciatura en Ciencia Política  
CONV.I-02 Licenciatura en Relaciones Internacionales 
CONV.I-03 Licenciatura en Sociología 

3 14/11/2014 

CONV.I-04 Licenciatura en Trabajo Social 1 04/12/2020 
CONV.I-05 Licenciatura en Química 1 09/08/2019 
CONV.I-06 Licenciatura en Química Farmacéutica  1 06/11/2018 
CONV.I-07 Licenciatura en Química Biológica  1 30/01/2019   

7  

Fuente. Gestión de información, SINAES julio 2023 

SINAES además inició la construcción de su política de internacionalización. Actualmente 

cuenta con un borrador de documento el cual está a la espera de su análisis y aprobación 

final por parte del CNA.  Se espera que esta política establezca el marco de actuación de 

la organización.  

SINAES se constituyó en miembro de SIACES en agosto del 2022. En esta acción el 

SINAES consideró relevante su incorporación por: 

• Dentro del Plan Estratégico Institucional 2023-2027 se establece la 

importancia de las Alianzas y relaciones de cooperación para potenciar las 

relaciones de cooperación  

• El SINAES busca ampliar sus ámbitos de acreditación e innovar 

constantemente sus servicios. 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EYnDuTH_R5ZJnLrPLha-Hg4BuLRsnrxtSPLx4RGLM7MmZw?e=eYrahG
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• SINAES comparte el compromiso 42 de la Declaración de Guatemala 

denominado Compromiso Iberoamericano por el Desarrollo Sostenible, 

celebrado en La Antigua Guatemala, Guatemala, 16 de noviembre de 2018, 

establece “fomentar el aseguramiento de la calidad de la educación superior 

en el Espacio Iberoamericano del Conocimiento, así como, el refuerzo de la 

cooperación entre los respectivos sistemas nacionales de evaluación y 

aseguramiento de la calidad y acreditación, promoviendo para ello la 

constitución del Sistema Iberoamericano de Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior”. 

• SINAES comparte los propósitos de SIACES. 

Este informe para validar sus buenas prácticas es el paso siguiente que el SINAES da en 

este marco de acción. 

Durante el año 2022 ha venido trabajando con ANEAES de Paraguay en una propuesta de 

apoyo mutuo, la cual fue sometida a financiamiento de GIZ.  Paraguay está interesado en 

conocer a profundidad la metodología de evaluación y acreditación por conglomerado con 

la que cuenta el SINAES y a su vez el SINAES busca profundizar sobre el mecanismo 

ARCOSUR.  Actualmente se está a la espera del resultado de la solicitud de financiamiento. 

Valoración del principio:  

 

SINAES considera que cumple parcialmente este principio.  El SINAES tuvo un periodo 

intenso de relaciones y alianzas a nivel internacional y nacional. Sin embargo, al menos dos 

elementos vieron limitado este accionar. Por un lado, a raíz de la separación administrativa 

del CONARE, durante el periodo 2015-2019 SINAES dedicó muchos recursos y esfuerzos 

a establecer acciones primero para iniciar con dicha separación y luego para consolidar la 

misma.  Por otro lado, la pandemia del COVID-19 limitó profundamente la participación del 

SINAES en diversos foros, seminarios y reuniones, pero vale destacar que sí participó en 

algunos de forma virtual y presencial.  

SINAES considera que para mejorar su quehacer es necesario proceder a la aprobación de 

la política de internacionalización, de tal forma que está conforme el marco de acción del 

SINAES en este ámbito. 

Validación de la Dimensión Agencia: 
 

SINAES considera que, una vez realizado un autoexamen en relación con la Dimensión, 

tiene resultados que le permiten valorar positivamente su accionar.  Es una organización 

con un marco legal y normativo robusto que la consolidado a nivel nacional. Cuenta con el 

recurso humano necesario para llevar adelante su labor y ha logrado contar con un número 

importante de profesionales nacionales e internacionales que acuerpan su labor.  

Pese a esto, tiene retos importantes en términos de su incidencia a nivel de política pública 

y de retomar su posición y participación a nivel internacional. Debe, además, establecer 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ESnRCX0qRmRGhXffFe2KeFcBfxxx7H1kmobD0Tx-ls4LWA?e=TINIP1
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acciones en relación con las normas presupuestarias nacionales, sobre todo en términos 

de retomar o no las evaluaciones externas presenciales.  

EL ACCIONAR DE LA AGENCIA: SU RELACIÓN CON LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (IES) Y LOS PROCESOS 

DE EVALUACIÓN 
 

La Agencia respeta la autonomía, la identidad y la integridad de las instituciones y 

los programas y reconoce que el aseguramiento de la calidad es responsabilidad 

primaria de las IES. 
 

El SINAES es una organización que, desde su nacimiento, ha promovido prácticas de 

calidad en el sistema universitario y ha establecido puntos de vista que se orientan a 

resguardar la autonomía, identidad e integridad académica de las instituciones que lo 

integran. Dicha posición de respeto a la autonomía se traduce en prácticas evaluativas en 

las que la institución universitaria y parauniversitaria, así como sus carreras y programas, 

son los principales conductores en su proceso de aseguramiento de la calidad, privilegiando 

la autoevaluación como mecanismo de aseguramiento de la calidad.  El modelo vigente 

2009 señala como una de las políticas para mejorar la calidad:  

Propiciar espacios y mecanismos de autoevaluación permanente y 

participativa en las instituciones de educación superior 

costarricense, reconociendo y compartiendo, con ellas, información 

en torno al valor de la autoevaluación como herramienta 

fundamental para garantizar su mejora continua(pag12). 

La participación en un proceso de acreditación oficial comprende 

una acción conjunta y permanente de la Universidad y del SINAES 

en procura de más altos rangos de calidad que en el ejercicio 

responsable de su autonomía, nutre a las instituciones de educación 

superior con valiosos elementos para el mejor cumplimiento de su 

responsabilidad de autorregularse y de mejorar su calidad, de 

subsanar las debilidades y de fortalecer los aciertos de su oferta 

académica(pag20).   

Respeta los modelos académicos y estilos de gestión de las 

distintas instituciones, carreras y programas; estimula la innovación 

y la flexibilidad – entendida ésta como respuesta creativa y 

pertinente a las circunstancias signadas por una vertiginosa 

aceleración del cambio – comprende, estudia y atiende los 

desarrollos distintos en diferentes instituciones (pag9) y que 

Respeta la diversidad en los estilos de gestión universitaria (pag20). 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EbH5nW71B7hLtiD0KbxYTZIBHHhZYGkQk0OlVff0xlEXjQ?e=fYjjG0
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EbH5nW71B7hLtiD0KbxYTZIBHHhZYGkQk0OlVff0xlEXjQ?e=fYjjG0
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Esto se ratifica en el borrador de denominado Modelo de Acreditación 2022: Pautas de 

Evaluación para la Acreditación de Carreras de Grado que se imparten en la modalidad 

presencial y no presencial, aprobado por el CNA en 2022 y que sustituirá al modelo 2009, 

donde se establece que;  

Esta certificación de calidad se efectúa en función de tres aspectos: 

1. Los propósitos declarados por el ente acreditador y la institución 

educativa. 2. Los estándares nacionales e internacionales de cada 

profesión o disciplina. 3. El proyecto de desarrollo académico 

(pag13).   

En este documento se mantiene por parte del SINAES la importancia de la autoevaluación 

la cual se redefine como: 

La primera etapa es la autoevaluación, un proceso de investigación 

evaluativa, mediante el cual la comunidad académica de una carrera 

realiza un análisis comprensivo de su situación, tomando como 

referente el modelo de acreditación del SINAES. Como resultado 

del proceso de autoevaluación se obtiene un informe que refleja y 

sistematiza los resultados del proceso y una planificación de las 

acciones para el mejoramiento interno. Esta etapa es un proceso de 

reflexión interno de la carrera cuyos resultados permitirán valorar si 

la carrera se presenta al SINAES o bien si entra en una etapa de 

autorregulación para atender primero debilidades significativas que 

haya encontrado y posteriormente iniciar un nuevo proceso de 

autoevaluación, esta vez con fines de acreditación (pag16). 

El respeto a la autonomía se traduce además en prácticas evaluativas en las cuales la 

institución de educación superior, sus carreras y programas son los principales conductores 

de su proceso de aseguramiento de la calidad.  De este modo, el SINAES desde el año 

2019 modificó sus procedimientos para que los Compromisos de Mejoramiento presentados 

por las IES no sean valorados por el SINAES inicialmente y para que los Informes de 

Avance de Cumplimiento de Compromiso de mejoramiento sean presentados una vez, a 

mitad de periodo, y no anualmente, como estaba anteriormente estipulado.  Además, el 

proceso de evaluación externa se realiza en el SINAES con la intervención de tres pares 

externos, dos de los cuales son internacionales y un tercero es nacional, que tiene como 

una de las principales funciones la de contextualizar las realidades institucionales y 

nacionales. Según lo indicado en los lineamientos para la evaluación externa virtual, entre 

las primeras reuniones, se establece una dirigida a que la carrera o programa contextualice 

a los pares evaluadores en la realidad institucional y nacional. De esta forma, en esta 

sesión, se busca que los pares estén apropiados de la realidad que van a evaluar, con el 

fin de que esta sea llevada a cabo desde la comprensión del contexto particular por evaluar. 

Adicionalmente, el SINAES promueve el desarrollo de estructuras organizacionales 

destinadas específicamente al aseguramiento de la calidad en las instituciones de 

educación superior que integran el sistema nacional de acreditación. En el Reglamento de 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ES4mK310mvVAgW80Pl2vIs0BFe9GFfiwoOiWhoPM3LB8SQ?e=GPZdGl
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Afiliación de instituciones universitarias y parauniversitarias al SINAES se establece la 

necesidad de que las IES cuenten con los procedimientos y recursos para llevar adelante 

procesos de acreditación. Esta condición de entrada al Sistema propicia el desarrollo de 

entidades y procesos autónomos dedicados a la autogestión de la calidad de las 

instituciones y la sostenibilidad de los logros alcanzados en los procesos de mejoramiento 

de las instituciones de educación superior. 

Todo esto rige también para los procesos de acreditación de programas de posgrados, de 

carreras en la modalidad a distancia, de carreras parauniversitarias, y de carreras de las 

disciplinas de ingeniería, arquitectura y derecho. 

Valoración del principio: 

 

El SINAES considera que cumple totalmente el principio. Los modelos de evaluación con 

fines de acreditación con que cuenta el SINAES han sido desarrollados con la participación 

de diversos actores tanto de las IES como de otros sectores.  Así mismo, las etapas del 

SINAES son muy contundentes en que la autoevaluación es un autoexamen que realizan 

las carreras o programas de forma totalmente independiente al SINAES teniendo como 

referente los criterios establecidos, pero además cada institución puede decidir con total 

libertad continuar con la siguiente etapa de evaluación externa. 

La Agencia respeta la diversidad institucional y lo traduce en criterios que toman en 

cuenta la identidad y las metas de las IES. Esos criterios contemplan aspectos 

específicos relacionados con los diferentes modos de provisión de la educación, 

ponen atención explícitamente en los aspectos de la actividad de las IES que caen 

bajo el alcance de la Agencia y en la disponibilidad de los recursos que requieren 

esas actividades y tienen en cuenta los mecanismos internos de seguimiento de la 

calidad de las IES. 
 

El SINAES ha diseñado sus procesos de evaluación con base en políticas que resguardan 

el respeto a la identidad institucional y que se enfocan en promover el desarrollo autónomo 

de estrategias de aseguramiento de la calidad en las instituciones de educación superior.  

Con el fin de que la diversidad de las instituciones se vea reflejada en los criterios de 

evaluación, el SINAES ha construido sus modelos de evaluación en estrecha relación con 

las universidades y parauniversidades miembros del SINAES; además, incorporó en estos 

procesos a expertos en la materia y organizaciones de profesionales.  Tal estrategia de 

construcción de los modelos de evaluación permite que las universidades y 

parauniversidades participen de la definición de los criterios de calidad, con el fin de acordar 

puntos de encuentro que se ajusten a la diversidad de las instituciones que integran el 

SINAES.   

Así, por ejemplo, para el caso del modelo para evaluar carreras parauniversitarias el 

SINAES desarrollo toda una estrategia con la participación de expertos externos, personal 

del SINAES y las IES parauniversitarias.  El primer modelo de evaluación de estas carreras 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EYrHpd_kxk5Ai4GWCAGJKt0B0XqU5hojaGtSltkdt7XnFA?e=Ri8SnU
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQOmGBLpe8FClsSa4P4l9TYBarFciUatvQyRxCJwhNGT9g?e=HZFDOH
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EWTxYiYBf8lKpoJLIXmk4AEByb6kwDoor46af8wW5zHf0Q?e=ZGC8yp
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERX19lRHD29IqVQD86TS3xMB6X7Fm1kR7xTumNYV4dlhRg?e=Qha47P
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EXYEnyOZcJhLlNe6q5efbLgBZe_QqVx_qSB3yCvs2H1iqQ?e=0EJMJr
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ESpzbjevyC9NljY75Oa_O58BUS5XaJriwDV0wIF8PHrRuA?e=VJkPVH
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EZ_qguhuftRMo7XxhToZetMBhPCvVDACTBlMeLvIcVldUg?e=8cfX96


 

  54 

fue aprobado por el CNA en el año 2013 iniciándose con un diagnóstico a cargo de un 

experto nacional que elaboró un análisis sectorial. Este diagnóstico permitió conocer las 

características del sector y sus resultados fueron compartidos con todas las instituciones 

parauniversitarias debidamente autorizadas para funcionar en Costa Rica.  A partir de esa 

información, con la participación de un equipo de trabajo compuesto por un profesional 

experto al SINAES y con un profesional del SINAES, se construyó la propuesta de criterios 

de evaluación.  Su construcción involucró, asimismo, entrevistas a expertos locales y 

múltiples talleres de trabajo con el sector de instituciones parauniversitarias.  Incorporó 

además referentes del contexto internacional.  Este modelo fue actualizado en el año 2018, 

después de realizado un proceso piloto de aplicación, que permitió validar y mejorar algunos 

criterios y guías asociadas al mismo. Este proceso nuevamente fue acompañado por un 

profesional externo al SINAES y con la participación de un profesional del SINAES y 

socializado para su validación y consulta con el sector empresarial, el CSE, MEP, expertos 

nacionales en educación técnica e instituciones parauniversitarias. Este proceso de 

consulta y validación del instrumental derivó en un reconocimiento explícito (pag18) de 

INQAAHE, que indico en su informe de evaluación externa 2019: 

En cuanto a la atención a la diversidad institucional, el Panel desea 

destacar que en 2019 el SINAES ha concluido la revisión y 

actualización del modelo de programas parauniversitarios 

enfocados en instituciones pertenecientes a este sector de la ES. 

Para esta actualización se consultó a las partes interesadas, tales 

como representantes de las instituciones involucradas y de las 

agencias encargadas de regular estas organizaciones, así como del 

sector empresarial… el Panel destaca el caso de las instituciones 

parauniversitarias como un ejemplo de la conciencia del SINAES 

frente a la diversidad institucional, así como la capacidad de 

adaptación a un cambio en el alcance. de sus competencias de 

evaluación, lo que ha sido reconocido por los diferentes colectivos 

entrevistados (pag18) 

El caso más reciente es el proceso de cambio del modelo de grado 2009, el cual ha 

conllevado la participación de expertos nacionales e internacionales, funcionarios del 

SINAES, así como integrantes de la comunidad académica nacional.   Este modelo ha 

pasado por al menos cuatro momentos.  Los tres primeros, estuvieron fundamentalmente a 

cargo de expertos externos al SINAES (nacionales e internacionales) y los miembros del 

CNA.  Esto tuvo como resultado la aprobación de un primer documento. A partir del año 

2020 el CNA considera importante que el documento aprobado para el nuevo modelo sea 

retomado por personal de la división de evaluación y acreditación.   

Así, los funcionarios encargados de los procesos de evaluación y acreditación del SINAES 

retoman el modelo aprobado y trabajan en diversos talleres que tienen como resultado un 

primer documento con observaciones que son presentadas a una comisión del CNA 

encargada de este tema.  Como resultado el CNA aprueba en marzo 22 una nueva 

propuesta de modelo. Este trabajo continuo y en el año 2022 se remite al CNA un segundo 

documento conteniendo propuestas de modificaciones al modelo aprobado en el año 2019 
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y 2022, lo que da como resultado que el CNA acuerde una nueva propuesta de modelo en 

octubre del 2022.  Es importante señalar que en esta etapa final personal de la INDEIN 

también participa en la revisión del modelo.  Una vez que se cuenta con la versión final de 

pautas la DEA inicia el proceso de construcción de los documentos asociados a este; siendo 

sustantivo en este esfuerzo la construcción de los cuestionarios que se deberán aplicar a 

estudiantes, docentes, personal administrativo, graduados y empleadores.  Este proceso 

es altamente colaborativo, habiendo participado hasta la fecha, expertos nacionales, pares 

internacionales de los últimos dos años y las unidades de calidad de las universidades 

afiliadas al SINAES. La última etapa de validación será con el equipo de evaluación y 

acreditación de la DEA, para luego pasar a un proceso piloto de validación de cuestionarios 

con estudiantes, docentes, graduados y empleadores. 

Este nuevo modelo desde su denominación Modelo de Acreditación: Pautas de Evaluación 

para la Acreditación de Carreras de Grado que se imparten en la modalidad presencial y no 

presencial, contempla las características bajo las cuales la IES ofertan sus programas 

educativos. De este modo, para el SINAES 

Dado que con este documento se evalúan carreras universitarias 

que se imparten en modalidad presencial y no presencial, la carrera 

debe evaluar la totalidad de las pautas en el contexto de la 

modalidad de la carrera y de lo que esta implica. En contrapartida 

los pares evaluadores deberán realizar las indagatorias atendiendo 

también a una valoración específica según requerimientos de la 

modalidad (pag7). 

Así, por ejemplo, el modelo contempla pautas como las que se observan en la siguiente 

tabla: 

Tabla 11. Ejemplos de pautas del modelo 2022 que indagan considerando la modalidad 

en que se imparte la carrera. 

Categoría Pautas  Fuentes de información  

A 

14. Las estrategias de 
mediación pedagógica 
aplicadas en la carrera 
son coherentes con la 
naturaleza de la 
disciplina, el modelo 
educativo de la 
institución, y la 
modalidad de los cursos. 

• Matriz con el eje pedagógico del 
modelo educativo, la naturaleza de la 
disciplina y estrategias de mediación 
pedagógica que utiliza la carrera.  

B 20. Los recursos didácticos 
(físicos y virtuales) que 
utiliza la carrera para el 
desarrollo de las 
actividades de 
aprendizaje son 
pertinentes, accesibles 
y respetan los códigos 

• Descripción de cómo se respetan los 
códigos éticos y legales de uso. 

 

• Descripción de los mecanismos que 
utiliza la carrera para asegurar la 
accesibilidad de los materiales y 
recursos didácticos. 
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Categoría Pautas  Fuentes de información  
éticos y legales de uso, 
de acuerdo con la 
modalidad en que se 
imparte.  

 

• Opinión del estudiantado sobre la 
pertinencia de los materiales y recursos 
didácticos (físicos y virtuales) utilizados 
en los cursos de la carrera. 

B 

23. La carrera desarrolla 
procesos pertinentes de 
inducción al 
estudiantado de nuevo 
ingreso de acuerdo con 
los requerimientos de la 
modalidad en que se 
imparte (incluye la 
inducción al uso de 
plataformas virtuales en 
caso de ser utilizadas). 

• Listado de acciones de inducción a 
estudiantado de nuevo ingreso de los 
últimos 2 años, que favorezcan el 
proceso de transición a la educación 
universitaria de acuerdo con los 
requerimientos de la modalidad en que 
se imparte la carrera. 
 

• Registros de participación en 
actividades de inducción: fotografías, 
videos, listas, memorias gráficas. 
 

• Acciones de acompañamiento experto y 
técnico a las actividades de inducción 
para el uso del campus virtual. 

  

• Opinión de estudiantado de nuevo 
ingreso sobre la pertinencia de las 
acciones de inducción de los últimos 2 
años para favorecer el proceso de 
transición a la educación universitaria de 
acuerdo con los requerimientos de la 
modalidad en que se imparte la carrera. 

Fuente: División de Evaluación y Acreditación, 2023. 

En la presentación de este nuevo modelo el SINAES deja claramente establecido que estas 

pautas son una herramienta a partir de la cual cada institución puede reflexionar de forma 

autónoma e independiente sobre su quehacer, indicando que: 

El propósito de estas pautas es que, además de ser una 

herramienta que potencien los procesos de reflexión interna y 

autónoma sobre la calidad en las carreras universitarias de grado; 

permitan la formación de individuos integrales y solidarios, social y 

ambientalmente responsables, así como la ruptura de asimetrías de 

la información sobre la calidad de las carreras y el fortalecimiento 

de la equidad, entre otros (pag6). 

El nuevo modelo al igual que el anterior, también incorpora una dimensión de recursos que 

procura que se cuente o se gestione adecuadamente los mismos para atender la oferta que 

ha establecido y lograr sus objetivos.   

Dimensión 5: Recursos y servicios de apoyo. Abarca el conjunto de 

recursos y servicios que ofrece la institución para la ejecución de las 

acciones de la carrera y la valoración del uso que hace la carrera de 
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estos (edificios, talleres, laboratorios, equipo tecnológico, mobiliario) 

(pag19). 

Pero además se introducen los aspectos de recursos también para el propio proceso de 

enseñanza – aprendizaje que se ha propuesto proveer. 

Dimensión 4: Proceso educativo. Corresponde al conjunto de 

metodologías de enseñanza y evaluación para los aprendizajes, 

actividades y orientaciones conducentes al logro del perfil 

académico profesional definido por la carrera. Se expresa en la 

asociación eficaz de actores y recursos para la enseñanza y el 

aprendizaje (pag19). 

Es importante anotar que el SINAES está integrado por universidades y parauniversidades 

que cuentan con diferentes enfoques, modalidades, tendencias educativas y que 

implementan diversos modos de enseñanza; por ejemplo, entre ellas se encuentra la 

Universidad Estatal a Distancia (UNED), la cual es una universidad pública cuya modalidad 

de enseñanza es la educación a distancia. Para atender estas necesidades, el SINAES, 

desde el 2002, creó una lista de criterios adicionales y específicos para la educación a 

distancia. Dicho esfuerzo se incrementó con el desarrollo del Modelo de evaluación de 

educación a distancia, el cual se implementa desde el 2010. Dicho modelo fue desarrollado 

en conjunto con expertos en la modalidad no presencial pertenecientes a las universidades 

afiliadas al SINAES y expertos internacionales; cuenta con criterios específicos que recogen 

los requerimientos de calidad de la educación a distancia. El modelo 2022 integra todas las 

modalidades sean estas presenciales o no presenciales, esto entendiendo el SINAES que: 

…según lo indica García Aretio (2018) que “La convergencia, la 

confluencia, entre las metodologías y recursos de los sistemas 

educativos presenciales y a distancia está siendo hoy una realidad” 

(p.9). A su vez, Peneliusa (2018), señala que la enseñanza 

presencial ha cambiado en la actualidad, ya que hace uso de aulas 

virtuales foros evaluaciones en línea correos chats herramientas 

wiki y otras, herramientas de las cuales hace uso también el 

aprendizaje en línea.  

Por su parte, es claro que la modalidad a distancia ha venido 

cambiando según ha ido variando la tecnología, siendo hoy muy 

distinta a la modalidad impartida hace algunos años y que, a ciencia 

cierta, continuará transformándose (pag6). 

Valoración del principio:  

 

SINAES considera que cumple totalmente el principio. SINAES durante su historia de 24 

años ha construido sus modelos junto con la comunidad académica y con la participación 

de actores relevantes sean sea el caso.  Es una institución que siempre está dispuesta a 
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escuchar a las IES y la evaluación externa se realiza considerando el contexto nacional e 

institucional.   

La Agencia lleva a cabo un proceso de evaluación externa orientado a la mejora 

continua que es confiable y está basado en procedimientos y criterios públicos. Esos 

procedimientos incluyen una autoevaluación, una evaluación externa e instancias 

en las que las IES tiene la oportunidad de corregir errores y en las que se realiza 

una devolución de las observaciones y recomendaciones resultantes de la 

evaluación externa 

 

La participación en un proceso de acreditación oficial comprende una acción conjunta y 

permanente de la institución y del SINAES, en procura de más altos rangos de calidad; 

dichos rangos nutren a las instituciones de educación superior con valiosos elementos para 

el mejor cumplimiento de su responsabilidad en cuanto a autorregularse y mejorar su 

calidad, así como para subsanar las debilidades y fortalecer los aciertos de su oferta 

académica. 

El modelo de evaluación vigente del SINAES que se sigue para todas las carreras sean 

estas de parauniversitarias, de grado (y sus variantes) y posgrado, comprende tres etapas. 

Primera etapa: Consiste en la autoevaluación realizada por los actores 

involucrados en la carrera que se ha sometido al proceso de acreditación, tales 

como: académicos, académicas, investigadoras e investigadores, personal 

administrativo, personas estudiantes, personas egresadas, colegios 

profesionales, empleadores, entre otros. 

Segunda etapa: Consiste en la evaluación externa, cuyo propósito es la 

valoración que realizan los pares académicos externos, tanto del Informe de 

autoevaluación (valoración documental) como en la evaluación directa e in situ 

de la carrera. 

Tercera etapa de mejoramiento continuo: Comprende la valoración final de la 

calidad de la carrera que realiza el Consejo Nacional de Acreditación del SINAES 

como responsabilidad indelegable en cuanto a conceder o no la acreditación 

oficial. De particular trascendencia es, en esta tercera etapa, la ejecución por 

parte de la institución y el seguimiento por parte del SINAES en cuanto a las 

obligaciones contraídas en el Compromiso de mejoramiento suscrito por las 

autoridades institucionales y el SINAES, cuyo objetivo es superar las debilidades 

encontradas y enriquecer las fortalezas. 

El modelo 2022 también establece que: 

La segunda etapa es la evaluación externa. En este proceso se 

analizan los resultados de la autoevaluación de la carrera y se 

valora la calidad de la carrera a la luz del grado de cumplimiento de 

las pautas establecidas por el SINAES. Lo anterior, con el apoyo de 
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un equipo de pares académicos que cumplen el papel de 

evaluadores externos, quienes brindan un informe al SINAES y a la 

carrera sobre la situación encontrada. Posteriormente, el Consejo 

del SINAES, luego de un análisis, decide sobre la acreditación de la 

carrera (pag16). 

Actualmente el SINAES se encuentra desarrollando la guía del modelo de evaluación 2022, 

donde se establece con claridad las condiciones de esta etapa.  Esta seguirá una lógica 

muy similar a la que está establecida para el modelo vigente, cuya guía establece que: 

Esta etapa del proceso de acreditación oficial, posterior a la 

autoevaluación, corresponde a la valoración de la calidad de la 

carrera o programa realizada por un equipo de “pares académicos 

externos” – no vinculados con la institución que ofrece la carrera – 

cuyo trabajo se realiza en el contexto tanto de la misión, principios, 

funciones y logros institucionales, como de los criterios y estándares 

de calidad establecidos por el SINAES e internacionalmente 

reconocidos, considerando muy especialmente los requerimientos 

de formación propios de la disciplina específica a la que pertenece 

la carrera (pag10). 

La última etapa del proceso del SINAES es el mejoramiento continuo.  Esta etapa se 

materializa en el denominado Compromiso de Mejoramiento: 

El Compromiso de Mejoramiento es un proyecto elaborado 

detalladamente por los responsables de la carrera o programa en el 

que se incluyen todas las acciones tendientes a que los aspectos 

que fueron identificados durante el proceso como debilidades, sean 

conducidos a una situación en la que esta condición se disminuya 

significativamente o desaparezca. De esta forma, el Compromiso de 

Mejoramiento constituye un medio para pasar de la situación actual 

de la carrera o programa a una situación futura, en que se conservan 

y enriquecen las fortalezas y se superan las debilidades (modelo 

2009, pag29). 

Este compromiso de mejoramiento en caso de que la carrera sea acreditada es revisado 

por el SINAES a mitad del periodo de acreditación otorgado por el SINAES.  Esta labor es 

realizada por un profesional externo que normalmente es uno de los pares evaluadores 

que participó en el proceso de evaluación externa y que conoce bien a la carrera desde 

esa visión.  Para esta labor el SINAES cuenta con una guía la cual establece a la carrera 

como elaborar el informe y como revisar el mismo. Ahí se indica que: 

El objetivo de la revisión del ACCM es brindar al SINAES un criterio 

experto sobre el grado de avance de las actividades planteadas por 

la carrera en el Compromiso de Mejoramiento.  Previo al inicio de 

su trabajo, el revisor del ACCM debe elaborar un plan para abordar 

su trabajo y una agenda de las reuniones que desea. Este Plan de 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ERFI6Z0UPJpBqeX5ZvK0dskBXugCeCLJPMky8B0eaPhO6w?e=tbZ5ey
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Trabajo debe ser analizado en conjunto con las autoridades de la 

carrera, de tal manera que la carrera tenga oportunidad de indicar 

sugerencias al respecto. El revisor debe analizar no solo los 

atestados presentados por la carrera en el ACCM, sino también los 

informes y notas remitidos por el SINAES en ocasión de la entrega 

de anteriores ACCM. En caso de que el SINAES haya solicitado a 

la carrera atender aspectos particulares, el revisor debe 

pronunciarse en su informe de manera explícita en torno al 

cumplimiento de esas solicitudes. Igualmente, el revisor no debe 

solicitar en su informe de revisión el cumplimento de acciones a las 

cuales no se haya comprometido la carrera. La revisión es sobre el 

grado de cumplimiento de las acciones indicadas en el CM (Guía 

para elaborar y revisar el CM pag3). 

Asimismo, el SINAES en la evaluación externa le solicita al equipo de pares en su informe 

final referirse particularmente a la pertinencia del Compromiso de Mejoramiento Preliminar 

y oportunidades de mejora a incluir en el Compromiso de Mejoramiento Final (apartado 4, 

formato de informe final). 

El informe final elaborado por el equipo de pares es presentado al CNA de manera escrita 

y oral en una sesión del CNA (Sesión 1679-2023 ejemplo).  Inmediatamente después es 

remitido a la carrera y esta cuenta con 8 días para enviar su réplica en caso de que las 

tenga.  En la decisión final sobre la acreditación las observaciones remitidas por la carrera 

son consideradas por el CNA como parte de la documentación que se analiza. Para esto, 

la DEA elabora un insumo técnico como apoyo a la toma de decisión. En el mismo se 

incorporan en el punto 4 las observaciones de la carrera (insumo PUNIV015-ejemplo). El 

acuerdo de acreditación que toma el CNA incluye además recomendaciones de mejora sea 

que la carrera se acredita (Acta 1682-23 ejemplo), sea que no se acredita (ejemplos de 

acuerdos de decisión).  

Valoración del principio: 

 

SINAES considera que cumple totalmente el principio. Las etapas establecidas por el 

SINAES contemplan la autoevaluación y dentro de esta la autorregulación si la institución 

considera que no tiene los elementos mínimos para pasar a la segunda etapa de evaluación 

externa.  En esta segunda etapa, está establecido además del análisis documental una 

serie de reuniones con diferentes actores para finalmente presentar un informe final que es 

compartido con las IES para posteriormente tomar la decisión final, que en caso de ser 

positiva pasa la carrera a un proceso de mejoramiento durante el periodo en que dure el 

periodo de acreditación. 
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La Agencia lleva adelante las evaluaciones externas con la participación de pares 

evaluadores que guardan congruencia con el objeto a evaluar -la institución o el 

programa- y sus características. Cuenta con mecanismos claros y específicos para 

seleccionar a los pares evaluadores externos y para prevenir conflictos de intereses. 

Asimismo, les provee entrenamiento y asistencia técnica para el desarrollo de su 

actividad, a través de instrumentos especialmente diseñados para ese fin. 

 
La etapa de evaluación externa es conducida por el SINAES con la participación por lo 

general de tres pares evaluadores externos1 (dos internacionales, uno nacional). Los pares 

evaluadores externos son identificados por la comunidad académico-profesional como 

personas de reconocido prestigio, con experiencia en docencia, investigación y 

administración en la educación superior, con autoridad para juzgar y emitir criterio sobre la 

calidad de la carrera o el programa debido a su reconocimiento académico y a su amplia 

experiencia profesional. Todas esas condiciones permiten dar una mayor objetividad y 

credibilidad a la evaluación realizada. A su vez, son personas de gran experiencia 

académica, independientes, sin conflictos de interés con la carrera, el programa o la 

institución. El SINAES garantiza la presencia de pares con formación académica en la 

disciplina correspondiente a la carrera o programa por acreditar, lo que promueve una visión 

colegiada e imparcial de la carrera o programa que se evalúa. La conformación nacional e 

internacional de los equipos de pares permite que el proceso de evaluación se enriquezca 

con la visión internacional y mantiene claridad sobre las condiciones del contexto nacional. 

Por procedimiento, el SINAES comunica a la carrera el nombramiento de los pares externos 

y adjunta el currículo de cada evaluador. El SINAES admite como razones válidas para 

solicitar un cambio de par evaluador argumentos de orden académico o procedimental. En 

este sentido, un par podrá ser sustituido a petición de la unidad académica si esta 

demuestra que: 

1) el par no reúne las condiciones necesarias para desempeñar el rol de evaluador de 

acuerdo con los requisitos que el SINAES propone; 2) el par tiene un conflicto de intereses 

con la institución; 3) hay diferencias irreconciliables de orden académico entre la carrera o 

programa y el par. 

De este modo, y en coherencia con las buenas prácticas internacionales en evaluación y 

acreditación de la calidad universitaria, el SINAES sigue la metodología de evaluación por 

pares (peer review) en su proceso de acreditación. La política definida por el Consejo del 

SINAES al respecto esta direccionada a lograr una evaluación de la calidad de los procesos 

de acreditación de la educación superior.  

Con los equipos de evaluación externa el SINAES busca que en conjunto y de forma 

complementaria, cuenten con una visión diversa y multinacional de las instituciones de 

 
1 Esto puede variar si se trata de la evaluación mediante la metodología por conglomerado, la cual requiere 
de la participación de al menos un par por cada disciplina que se esté evaluando; de si se trata de una 
evaluación que comprende varias sedes o de si por conflicto de interés no es posible la participación de un 
par nacional. 
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educación superior, tengan una perspectiva actualizada de la disciplina que están 

evaluando, y poseen experiencia y formación previa en procesos de evaluación para la 

acreditación. El CNA en el año 2021 aprobó la política para los equipos de pares 

evaluadores.  El mecanismo de selección de los pares está establecido en el lineamiento 

para la calificación de pares, en donde se establecen los puntajes según rubro, así como la 

documentación asociada. 

Como parte del proceso de evaluación externa, el SINAES ofrece capacitación a los pares 

evaluadores.  Esta se realiza una vez conformados los equipos de pares y que la carrera o 

programa en evaluación externa ha dado su visto bueno a esta conformación.  Esta 

capacitación es otorgada por los GA de la DEA a cargo de cada proceso.   El lineamiento 

para evaluaciones externas que se viene utilizando desde el año 2020 a raíz de la 

pandemia, establece que el GA se reunirá la semana anterior al inició de la visita de 

evaluación externa precisamente para dar la debida inducción al equipo de pares.  

Asimismo, desde que se produce la contratación del equipo de pares, este es acompañado 

por el GA de la DEA. Este acompañamiento es permanente y continua durante toda la etapa 

de evaluación externa.  La DEA este año 2023 ha elaborado una propuesta para contratar 

la construcción de un curso online para pares evaluadores. Se esperaría que este curso 

sea un requisito para la contratación de los pares evaluadores. 

La guía para la evaluación externa también establece las funciones y roles de los pares.  

Por ejemplo, ahí se indica que: 

• Los pares evaluadores externos reciben y analizan el “Informe de Autoevaluación”, 

así como toda la documentación pertinente.  

• Cada par dispone de cuatro semanas para estudiar de manera exhaustiva el 

conjunto de documentos remitidos y elaborar un Informe Preliminar, el cual debe 

remitir al SINAES. 

• Los tres informes preliminares son a su vez integrados en un único informe que el 

SINAES remite a cada par, para que inicien entre ellos el contacto y discutan y 

analicen aquellos aspectos de la carrera que les parezcan relevantes y compartan 

entre sí.  

Para evitar el conflicto de interés durante la evaluación externa, el SINAES cuenta con dos 

herramientas. Por una parte, se revisan los atestados y experiencia de los candidatos a 

pares externos. Posteriormente, la información evidenciada se verifica en comunicación con 

cada candidato. También, como parte del proceso de selección de pares -como se señaló-

, la carrera o programa puede indicar si dentro del equipo de pares nombrado hay presencia 

de conflicto de intereses. 

Por otra parte, el Código de Ética en su artículo 4 se refiere a la prevención de los conflictos 

de interés. Asimismo, con el propósito de evitar la generación de conflictos de interés, el 

Código establece una serie de conductas de las cuales se deben abstener los participantes 

de los procesos de acreditación. 

SINAES para atender sus procesos de evaluación externa y de seguimiento de 

compromisos de mejoramiento cuenta con un registro de expertos que es gestionado desde 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EWr4XjYm8oNMrSJrZEWRcWEBzVF8b_g5RasVvZT_9QLPfQ?e=i7DrMp
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la DEA. Esta cuenta en la actualidad con 2405 profesionales inscritos. Desde el año 2018, 

SINAES ha venido aprovechando distintas herramientas tecnológicas en aras de agilizar y 

automatizar distintas gestiones que se realizan en el mismo.  Así están en aplicación las 

siguientes herramientas: 

• Power Query de Excel para sincronización de distintas fuentes de datos 

como las listas de candidatos y de preselecciones, así como para emitir 

reportes solicitados por la DEA u otras unidades de la Institución.  

• Sharepoint utilizado para gestiones de Registro de Expertos que incluye: 

comunicados a carreras, generación de listas de candidatos, profesionales 

inscritos, entre otras acciones.  

• Acutomatizaciones con MS Power Automate; para gestionar comunicados 

de REX a carreras, solicitudes de recomendaciones a entes nacionales e 

internacionales para ampliar el banco de expertos, invitaciones a 

profesionales, solicitudes de actualización de datos, comunicados de la 

revisión de datos completos o incompletos de los profesionales que se 

inscriben.  

Además, se cuenta con: 

• Aplicación Candidatos. Preselección.  

Esta aplicación alberga datos de los profesionales inscritos en el banco de expertos, 

es utilizada por la Gestora de Registro de Expertos y la Asistente de Procesos 

Sustantivos para la preselección de los profesionales.  El detalle de este se muestra 

en la siguiente figura.  

Figura 6. Candidatos preselección. 

 

Fuente: Registro de Expertos, 2023. 
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• Aplicación DEA Calendario Valoraciones.  

Aplicación utilizada para brindar información ágil a funcionarios de la DEA, y además 

contiene elementos que permiten ver el calendario de evaluaciones de los procesos, 

emitir los vistos buenos para pagos de los profesionales que participan en las 

diferentes etapas, entre otros elementos. Detalles de este se observan en la figura 

7. 

Figura 7. DEA Calendario valoraciones 

 

Fuente: Registro de Expertos, 2023. 

 

• Aplicación REX.  

Utilizada por Registro de Expertos para el proceso de búsqueda, actualización y 

atención del área de ampliación y mantenimiento del banco de expertos, realizar las 

acciones internas y con carreras, así como ser utilizado por funcionarios de 

diferentes áreas de la institución. 
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Figura 8. Aplicación REX 

 

Fuente: Registro de Expertos, 2023. 

 

Valoración del principio: 

 

El SINAES considera que cumple substancialmente el principio. El SINAES tiene un 

proceso de evaluación externa con la participación de un equipo de pares evaluadores 

conformado por dos expertos internacionales y uno nacional. Este es un proceso 

consolidado y que es valorado muy positivamente dado que expone a las carreras y 

programas a una visión internacional.  Actualmente cuenta con un registro de expertos.  

Pese a lo anterior, el SINAES considera que el proceso de capacitación para los 

profesionales externos que participan en las diferentes etapas debe ser mejorado en las 

etapas previas a la contratación.  Es decir, para cada evaluación externa de una carrera o 

programa el SINAES lleva a cabo una inducción/capacitación específica para cada equipo 

de pares evaluadores y revisores contratados; pero no ha establecido como un proceso 

permanente y sistemático la capacitación previa para todo el que desee formar parte del 

registro de expertos o ser considerado en alguno de las etapas; siendo esta una mejora 

importante para la organización. Por otro lado, si bien el registro de expertos ha aumentado 

la cantidad de profesionales inscritos, es común que algunos de estos profesionales se 

mantengan como evaluadores y revisores externos en varios procesos, situación que 

disminuye esa mirada nueva. Lo anterior, implica la necesidad de realizar ahí un proceso 

de mejora que implique que los procesos si bien cuenten con la participación de expertos 

que tienen los antecedentes del proceso también necesariamente deban participar nuevos 

expertos. 
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La Agencia cuenta con instrumentos claros y específicos para el desarrollo de la 

autoevaluación y ha diseñado distintos mecanismos de asistencia y 

acompañamiento para las IES que están llevando adelante ese proceso. 
 

El SINAES tiene establecido un proceso de acreditación compuesto por tres etapas; a 

saber, la autoevaluación, la evaluación externa y el mejoramiento continuo.  El SINAES 

tiene una guía para la autoevaluación, donde se establece entre otros aspectos que la 

autoevaluación es para el SINAES  

…la autoevaluación constituye la etapa del proceso de acreditación 

oficial en el que la comunidad universitaria -mediante un autoestudio 

que comprende un proceso de reflexión participativa y activa- se 

plantea a sí misma como objeto de estudio, explora, analiza, 

diagnostica, verifica, describe y valora su realidad en cada una de 

sus estructuras orgánica, académica y administrativa. 

La etapa de autoevaluación es para la carrera o programa, un 

mirarse en el espejo a la luz de dos referentes obligatorios: 

Contrasta sus propósitos, acciones y logros con la misión, los 

objetivos y los principios propuestos por la universidad y la carrera. 

De manera muy especial, obligatoria y particularmente significativa, 

analiza y evalúa su quehacer a la luz de los estándares, los criterios 

de calidad y los elementos teórico-metodológicos establecidos 

oficialmente por el SINAES previamente consensuados con las 

instituciones adherentes de educación superior y que son 

internacionalmente reconocidos y aceptados. 

La autoevaluación debe realizarse con la participación y crítica de 

toda la comunidad académica: autoridades, docentes, 

investigadores, estudiantes, funcionarios administrativos, 

estudiantes y otros actores indirectos como egresados, 

empleadores, colegios profesionales, padres y madres de familia, y 

otros. 

La autoevaluación es un proceso cíclico y permanente que proporciona información 

confiable para la toma de decisiones. Permite la planificación de procesos y acciones 

relevantes, así como la organización para desarrollarlas con un adecuado monitoreo de su 

evolución. 

Estos pasos constituyen la base para el funcionamiento de mecanismos de control y 

garantía de calidad, que permiten enfrentar los procesos de cambio contemplando los 

factores internos y externos que inciden en la necesidad de efectuar ajustes y así mantener 

la vigencia de la propuesta académica en su respectivo contexto. 

Para llevar adelante esta etapa, el SINAES les informa a las carreras el Gestor de 

Acreditación (GA) que estará acompañándola.  De este modo, el GA asesora y participa 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQpBHIm7GttBlHeBbvSwyR8BMT2EMwHW7cUS3Kg8-hEahA?e=3rtabR
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según lo que la IES considere le sea necesario. El SINAES a lo largo de su historia ha 

mantenido un proceso de capacitación y formación permanente con las instituciones 

miembros del sistema.   

Además, desde el año 2022, el SINAES reinició un proceso de capacitación a funcionarios 

de las IES; las cuales se realizaron en 7 regiones del país, alcanzándose un total de 185 

personas. Este año está propuesto en el PAO continuar con las capacitaciones para lo cual 

ya existe la propuesta metodológica.  Asimismo, la DEA está en proceso de contratación 

de un experto que permita la construcción de un curso online para la IES, de tal forma que 

estás puedan según sus requerimientos acceder al mismo en cualquier tiempo y lugar. 

El SINAES ofrece en la etapa de autoevaluación recomendaciones de cómo debe 

presentarse el Informe de Autoevaluación, el cual debe contener seis capítulos, según se 

muestra en la siguiente figura:  

Figura 9. Capítulos recomendados para el Informe de Autoevaluación. 

 

Fuente: División de Evaluación y Acreditación, 2023. 

 

Asimismo, el SINAES cuenta con una guía para elaborar el compromiso de mejora 

preliminar y final, que surge precisamente de la autoevaluación, cuando la carrera al 

analizarse, a la luz de los criterios de calidad del SINAES, detecta debilidades y fortalezas. 

En el Compromiso de Mejoramiento (CM), la carrera debe establecer las actividades para 

solventar las debilidades y llevar a cabo las recomendaciones de mejora detectadas en el 

proceso de autoevaluación y plasmadas en el Compromiso de Mejoramiento Preliminar.  El 

SINAES además ofrece el formato en el cual debe ser elaborado y presentado este 

documento, el cual se observa en la figura siguiente: 
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Figura 10. Ejemplo de construcción de Compromiso de Mejoramiento 

 

Fuente: División de Evaluación y Acreditación, 2023. 

 

Por medio de la División de Innovación, Investigación y Desarrollo, se definen e 

implementan estrategias para la capacitación y actualización de profesionales en los 

campos de autoevaluación, evaluación externa, formulación de planes de estudio y otros 

que sean necesarios para el logro de la excelencia en las carreras y programas.  La INDEIN 

ha venido desarrollando desde el año 2020 los denominados Encuentros académicos 

Virtuales, habiéndose realizado 11 en el año 2021 y 2022. Para el año 2023 se tienen 

programados 13 encuentros. 

Valoración del principio: 

 

El SINAES considera que cumple substancialmente este principio.  Se cuenta con guías y 

formatos para cada etapa y además se proporciona acompañamiento y asesoría una vez 

que la carrera y la institución informan al SINAES que presentarán a evaluación externa 

determinada carrera o programa. Pese a esto, se considera importante consolidar un 

proceso de capacitación permanente y sistemático para funcionarios de la educación 

superior.  Asimismo, se considera importante trabajar también con las IES no afiliadas aún 

al Sistema para provocar procesos de mejora también ahí.  

 

La Agencia da a conocer públicamente sus políticas y las decisiones acerca de las 

instituciones y de los programas y difunde informes sobre los resultados de los 

procesos. 
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El artículo 17 de la Ley 8256 establece la obligatoriedad del SINAES en cuanto a mantener 

informado al público y agrega que dicha información debe ser clara y oportuna: 

“Artículo 17º—El SINAES deberá suministrar al público, en forma 

clara y oportuna, los resultados de las acreditaciones, así como las 

metodologías empleadas”.  

Las políticas de manejo de información del SINAES consideran aspectos como 

confidencialidad, transparencia, actualización de la información y comunicación institucional 

(gestionar la comunicación institucional de tal forma que permita a los usuarios mantenerse 

actualizados sobre aspectos relacionados con la calidad de la educación superior). 

Como parte de la implementación de estas políticas de manejo de la información en el 

SINAES, toda la documentación pertinente está disponible a través del sitio web 

institucional (www.sinaes.ac.cr). En ese contexto, los principales documentos del SINAES: 

proyectos, instrumentos y afines han sido colocados en dicha página web. La 

documentación accesible para los usuarios contempla la disponibilidad de documentos 

relativos a leyes y reglamentos del SINAES, así como otros reglamentos, guías y manuales 

que organizan el funcionamiento del SINAES. 

En la página web, también se tiene acceso a la sección de rendición de cuentas; en ella los 

usuarios pueden acceder a informes de labores, informes de evaluación externa por 

organismos internacionales a los que se ha sometido el SINAES y los libros de actas del 

SINAES. Asimismo, se presentan los manuales de procedimientos, tanto organizativos 

como de acreditación, lo cual informa abiertamente acerca del funcionamiento de la 

organización al público. Los documentos e instrumentos propios del proceso de 

acreditación también son ofrecidos por completo a través de la página web.  

Por otra parte, el artículo 2 de la Ley 8256 establece que SINAES debe mantener un dato 

público de información sobre las carreras y los programas acreditados, mandato legal que 

la agencia de acreditación cumple de múltiples maneras: la permanente actualización de la 

lista que se tiene en el sitio web, anuncios en los canales de Facebook y publicación en 

prensa escrita nacional de la lista de carreras y programas acreditados.  

Asimismo, SINAES tiene presencia en LinkedIn, YouTube y Twitter, también posee dos 

boletines: Así vamos (quincenal, interno) y SINAES en Acción (semestral interno – externo). 

Asimismo, hay habilitadas dos cuentas de correo para atender consultas, quejas y 

denuncias: info@sinaes.ac.cr y comunicacion@sinaes.ac.cr La agencia también participa 

en ferias virtuales y presenciales para dar a conocer entre estudiantes y profesionales de 

orientación la importancia de elegir carreras con acreditación oficial, también se publican 

con frecuencia boletines en el sitio web (algunos se gestionan en prensa), a lo que se une 

el envío de información a través de Mailchimp. El área de comunicación del SINAES está 

encargada de estas tareas y otras que cubren ámbitos relacionados con relaciones 

públicas, publicidad, periodismo, producción audiovisual, comunicación Estratégica, 

mercadeo digital y administración, detalles que se observan en los informes 2022 y 2023. 

 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=sEfAeWhttps://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=sEfAeW
https://www.sinaes.ac.cr/
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=sEfAeWhttps://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=sEfAeW
mailto:info@sinaes.ac.cr
mailto:comunicacion@sinaes.ac.cr
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/Edi2K2yq8d1OmFTHpKtgBq0B2F9Bg8J1iaBEwcG2NY8-qw?e=1fjXWa
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ESGb4kqoyqtGs8E_6a48DsIBlHOk4MoBdAyn1IIct5BeXA?e=aQkaaK
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La indicación dada en el artículo 2 de la Ley 8256 también marca los límites para la 

actuación de los funcionarios del SINAES, quienes, en atención al respeto legal que en esta 

se indica siguen la norma de no publicar los nombres y demás características de las 

carreras o programas que están en proceso de acreditación, así como tampoco de aquellos 

que, habiendo procurado la acreditación, no la obtienen. 

Asimismo, En septiembre del 2017 sesión N°1175, el Consejo del SINAES avaló que la 

institución formara parte de la Red Interinstitucional de Transparencia, cuyo propósito 

principal es fortalecer la rendición de cuentas en las instituciones del Estado y la 

fiscalización ciudadana. Dicha Red fue creada por la Defensoría de los Habitantes para 

garantizar el derecho constitucional de acceso a la información con el cual cuenta los 

habitantes en relación con la correcta administración de los recursos públicos. Por medio 

de esa Red, las instituciones ponen a disposición de la ciudadanía, información estatal de 

interés público, por ejemplo: presupuestos, ingresos, egresos, inversiones, planillas, 

licitaciones, contrataciones, compras, proveedores, planes operativos, informes de labores 

y auditoría, además, de actas, acuerdos, convenios, proyectos, entre otros. 

Valoración del principio. 

 

SINAES considera que cumple totalmente el principio.  SINAES informa públicamente de 

las carreras acreditadas según la competencia que le establecido la legislación.  Además, 

mantiene información pública sobre todos los ámbitos de su quehacer.  

La Agencia tiene políticas y procedimientos que aseguran, al finalizar la evaluación 

externa de la institución o del programa, un proceso de toma de decisiones justo e 

independiente y cuenta con procedimientos eficaces para resolver apelaciones. 

 
La decisión de acreditación es una de las funciones y atribuciones exclusivas del Consejo 

Nacional de Acreditación, según se especifica en la Ley 8256. Tales decisiones se basan 

en el Informe de autoevaluación, la recomendación de los pares evaluadores, las 

observaciones de la carrera o programa a este informe y el Compromiso de mejoramiento.  

La estructura organizativa del SINAES y las condiciones especiales de su creación en el 

marco de la Ley 8256, bajo la protección de la autonomía universitaria al estar adscrito al 

CONARE, garantiza que las decisiones del Consejo del SINAES no se vean influenciadas 

por ninguna entidad pública externa. Se completa con su autonomía financiera, lograda a 

partir de la Ley 8798.   

La equidad y la consistencia en la toma de decisiones es una aspiración de la agencia, la 

cual se alcanza mediante la solvencia de juicio reflexivo y la integridad de quienes integran 

el Consejo.  Las personas que conforman este órgano son propuestas por el sistema 

universitario público y privado y cumplen con un perfil de idoneidad para el puesto, por lo 

cual gozan de respeto y confianza por parte de las universidades y la sociedad. 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=sEfAeW
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/ET3dmXEz8kVDjw-zeq6tFHwBNiwiUOSTfyg3Ho0K_IWWlg?e=HmQoNt
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=sEfAeW
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EeiFdUeyjLFEqyauOSlvE5sB_f6FQRz4F2R4E2-gQfSWgg?e=sEfAeW
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EQ8sGa1FCGRLrwvQLgcBwCsBSH0ozlK77XR6OVgck-kBGg?e=Nv4CRf
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Existe un procedimiento y una guía que hacen referencia a la decisión de acreditación y se 

encuentran publicados en la página web del SINAES. El procedimiento para la toma de 

decisiones de acreditación PRC-AG06, establece que la decisión de acreditación puede 

darse con tres opciones posibles: 

1. Acreditar la carrera o programa. El CNA define que la carrera o programa 

cumple con los requerimientos. 

2. Decisión Diferida para la carrera o programa. El CNA define que “la carrera 

o programa, ha alcanzado niveles significativos de calidad, pero aún no 

satisface los requisitos para ser oficialmente acreditada” 

3. No acreditar la carrera o programa. El CNA define que la carrera no cuenta 

con las características para ser acreditada 

Para la decisión final, el SINAES solicita a los pares evaluadores en su informe final una 

evaluación de cada criterio sobre una escala que va desde deficiente hasta satisfactorio. La 

tabla 12 muestra las categorías y su definición. 

Tabla 12. Escala de calificación de criterios. 

Categorías Significado 

Deficiente 

No se cumple con el criterio o hay avances precarios. Claramente se trata de una debilidad de la 

carrera. 

Insuficiente 
Hay esfuerzos que indican una aproximación al cumplimiento del criterio, pero son insuficientes. 

Aceptable 

El cumplimiento del criterio es adecuado, aunque existen aspectos menores que requieren ser 

mejorados.  

Satisfactorio 
El cumplimiento del criterio se ajusta plenamente a los requerimientos del SINAES. 

Fuente: SINAES, formato informe final de pares. 

Asimismo, los pares deben emitir un criterio calificado en su informe final apartado 7, sobre 

si consideran que la carrera es o no acreditable.   Para esta recomendación se les indica 

que: 

• ▪Su recomendación de forma consistente con la realidad evaluada. 

• Esta recomendación debe ser fundamentada. 
 

En la guía del modelo 2022 (pag71) se propone además una escala de calificación como 

resultado del proceso de evaluación externa, clasificándose en tres rangos, definiendo para 

cada caso la decisión de acreditación posible que le corresponde.  

• Rango I: Igual o mayor 80%.  

o Carrera Acreditada 

• Rango II: Igual o mayor que 70% y Menor que 80%.  

o Carrera Acreditada 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EdXz5JrAIMtKv6jFXH6VDFIBL69XIT45Tdphdm2xcT0pFg?e=iwMB6D
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o Diferir la decisión  

o No acreditar la carrera 

o Rango III: Menor que 70% 

o Carrera No Acreditada 

La definición entre estas tres alternativas es el resultado de la reflexión interna del Consejo 

del SINAES valorando para ello las particularidades del proceso de acreditación, su informe 

de autoevaluación, el compromiso de mejoramiento, el informe de evaluación externa y 

otros elementos que le permitan configurar un criterio común sobre las condiciones de 

calidad de la carrera. En el caso de carreras en proceso de reacreditación, además de los 

elementos anteriores se considerará el proceso de mejoramiento alcanzado en el ciclo de 

acreditación que se cierra. 

Finalmente, SINAES tiene establecido que toda carrera o programa podrá presentar un 

recurso de reconsideración en contra de la decisión de acreditación. El recurso de 

reconsideración debe presentarse ante el Consejo del SINAES y cumplir lo que establece 

en el Reglamento de Reconsideración de los acuerdos tomados por el Consejo del SINAES 

en los procesos de acreditación y en los procedimientos PRC-AG10: Reconsideración de 

los acuerdos del Consejo del SINAES en los procesos de acreditación.  Este proceso tiene 

asociada una guía donde se establecen los pasos a seguir por parte del SINAES y de parte 

de los revisores. 

Valoración del principio: 

 

El SINAES considera que cumple totalmente el principio.  La toma de decisión sobre la 

acreditación de una carrera es un proceso independiente basado en la normativa.  Tiene 

procedimientos claramente establecidos para cada una de las etapas y para la toma de 

decisión.  Asimismo, las IES cuentan con espacios para emitir observaciones y está 

establecido y normado como pueden solicitar reconsideración de las decisiones que el CNA 

toma respecto a sus carreras.  

Validación de la Dimensión Accionar de la Agencia:  
 

Una vez efectuado el autoanálisis sobre los principios que confluyen en esta Dimensión, el 

SINAES concluye positivamente sobre la misma. Se tiene establecido un proceso 

compuesto por tres etapas fundamentales: Autoevaluación, Evaluación Externa y 

Mejoramiento. Cada etapa tiene establecidos los procedimientos, guías y lineamientos para 

cada actor. Se cuenta con procesos de inducción, capacitación, acompañamiento y 

asesoría.  La institución es transparente en su accionar y publica información sobre las 

carreras acreditadas que pueden ser consultados por cualquier interesado. Tiene, sin 

embargo, retos importantes en materia de capacitación permanente y sistemática a los 

profesionales externos y para las IES costarricenses. 

 

https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EWDZQcYxb49Fk2-__sl6jNsBBUVRnQ5xFgX2yzSzHYNrxg?e=f3BGPg
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EVhKs96PA2hAu2IVCKsama0BgsyGKCcPAqxlXlAAUtsJKQ?e=eL3kkW
https://sinaes-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/informesiaces_sinaes_ac_cr/EX3e94b0y0pCnv2vgK9Hd1gBsV_ysR8ZeUoUXJsnjkX0rQ?e=mlh7iH
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Conclusiones 

 

SINAES es una institución madura y consolidada.  Es una organización reconocida y fiable, 

dispone de mecanismos idóneos para evitar conflicto de intereses; su personal tiene las 

habilidades necesarias para desempeñar las funciones y cuenta con los recursos humanos 

y materiales necesarios para llevar a cabo su misión.  A sus 24 años, SINAES mantiene 

como objetivo apoyar una educación superior de calidad que asegure un exitoso desarrollo 

de los estudiantes, interesándose sobre todo en que las instituciones establezcan una 

cultura de calidad desde el mejoramiento continuo, promoviendo en su normativa, el respeto 

a la autonomía, identidad e integridad académica.  

Es una organización que informa explícitamente sobre su accionar, su propósito, alcances, 

políticas y objetivos. Como agencia de aseguramiento de la calidad de la Educación 

Superior, tiene la base jurídica sólida que respalda su accionar. 

SINAES es reconocida por organismos externos competentes, ya que forma parte de 

diversas redes internacionales y ha sido acreditado por instancias externas; lo cual hace 

que sus políticas y sus prácticas integren directrices pertinentes emitidas.  

La agencia cuenta con mecanismos para evitar conflictos de intereses en las decisiones 

que toma. Igualmente, tiene un Código de Ética y procedimientos específicos que dirigen el 

actuar, tanto del personal interno como del externo, y que orientan el acompañamiento en 

los procesos de acreditación y la toma de decisión del Consejo es independiente y esta 

rígida por normas de calidad establecidas previamente.  SINAES ofrece oportunidades de 

desarrollo profesional para su personal.  

SINAES tiene variadas y buenas relaciones, tanto con instituciones nacionales como del 

ámbito internacional. Con ellas desarrolla proyectos y acciones conjuntas de naturaleza 

variada. 

La organización cumple con lo establecido por la Ley de Control Interno y los lineamientos 

establecidos por la Contraloría General de la República; por ello se somete a evaluaciones 

periódicas de su quehacer y ejecuta acciones para el mejoramiento continuo.  Asimismo, 

se somete a evaluaciones externas por órganos internacionales que le permiten conocerse 

mejor, conocer oportunidades y establecer retos futuros.  Hasta el momento, las 

evaluaciones a las que se ha sometido el SINAES han reconocido su calidad y han brindado 

un conjunto de recomendaciones pertinentes para mejorar su desempeño. 

Para la construcción del modelo de acreditación, el SINAES ha tomado acciones para 

reconocer y valorar la diversidad institucional. Las normas y los criterios desarrollados se 

someten a consultas con las partes interesadas.  Pese a esto, se plantea, sin embargo, 

como reto el establecimiento de procesos sistemáticos de reflexión y mejora de los modelos, 

ya que las iniciativas de revisión surgen de las mismas carreras o los programas y el último 

proceso de revisión del modelo de grado ha resultado largo y desgastante. 



 

  74 

SINAES cuenta con diversos mecanismos para recibir quejas por parte de sus usuarios. En 

el caso de las quejas vinculadas al proceso de acreditación, se dispone de un procedimiento 

específico para garantizar la transparencia del proceso de reconsideración de decisiones 

del Consejo del SINAES.  

Realizado el proceso de análisis a la luz de los principios de buenas prácticas del SIACES, 

SINAES también reconoce oportunidades de mejora relacionadas con su 

internacionalización y trabajo colaborativo y cooperativo con otras agencias y organismos 

internacionales que den mayor valor a las acreditaciones del SINAES.  También debe 

establecer procesos de capacitación sistemáticos para las IES y para los profesionales 

externos que participan en las diferentes etapas del proceso de acreditación. Debe 

asimismo realizar acciones que lleven a una mayor incidencia en las políticas públicas sobre 

educación superior en Costa Rica. 

Finalmente, SINAES espera que este nuevo proceso de evaluación externa le permita bajo 

la mirada experta en el marco de los principios de buenas prácticas, evidenciar sus 

fortalezas e identificar oportunidades para su mejoramiento continuo. 

En la tabla siguiente se presenta un resumen de la valoración que hace el SINAES 

finalizado el proceso de reflexión a la luz de los principios de buenas prácticas de SIACES. 

  



 

 

Tabla 13. Valoración del SINAES sobre el cumplimiento de las buenas prácticas de SIACES. 

 

PRINCIPIOS DE SIACES 

 

 
 
 
VALORACION DEL 

SINAES 

 
 
 

FORTALEZAS IDENTIFICADAS 

 
 
 

OPORTUNIDADES DE MEJORA INDENTIFICADAS 
POR EL SINAES 

LA AGENCIA: Positivo:  • Marco legal y normativo. 

• Recurso humano interno y externo  

• Aumentar su incidencia a nivel de política 
pública 

• Retomar su posición y participación a nivel 
internacional.  

• Establecer acciones en relación con las normas 
presupuestarias nacionales, 

• Revisar volver o no las evaluaciones externas 
presenciales. 

1. La Agencia y las acciones por ella 
desarrolladas son consideradas una 
herramienta estratégica en la definición 
de políticas públicas.  

Cumple Totalmente • Organización consolidada en Costa Rica,  

• Incidir en estrategias importantes relacionadas 

con la empleabilidad en el sector público 

costarricense  

• Profundizar su incidencia estratégica en el 

sector empleador privado. 

• Procurar una mayor incidencia en las políticas 

públicas relacionadas con la educación 

superior costarricense. 

• Generar información relevante sobre calidad 

de la educación superior para la toma de 

decisiones. 
 

2. La Agencia cuenta con una estructura 
de gobierno consistente con su misión y 
sus objetivos, que aseguran la 
independencia y la imparcialidad en su 
accionar.  

Cumple totalmente • Organización cuya estructura le permite cumplir 

con su ámbito de acción, 

•  Órgano decisor independiente en la toma de 

decisiones 

•  Niveles operativos suficientes para su accionar 

• Flexibilidad en la contratación de profesionales 

externos para aprovechar los mejores talentos 
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PRINCIPIOS DE SIACES 

 

 
 
 
VALORACION DEL 

SINAES 

 
 
 

FORTALEZAS IDENTIFICADAS 

 
 
 

OPORTUNIDADES DE MEJORA INDENTIFICADAS 
POR EL SINAES 

3. La Agencia está reconocida legalmente, 
tiene metas y objetivos claros y actúa con 
independencia y autonomía. Cuenta con 
mecanismos adecuados para prevenir los 
conflictos de intereses y aplica políticas de 
transparencia, ética, integridad y 
profesionalismo.  

Cumple totalmente • Legislación y normativa adecuada y pertinente 

• Institución pública resguardada por los mismos 
principios que cobijan a la educación 
universitaria costarricense en cuanto a su 
autonomía e independencia.   

 
 
 
 
 

 

4.La Agencia dispone de recursos 
humanos y físicos adecuados para el 
desempeño de sus funciones y cuenta con 
mecanismos de formación y 
perfeccionamiento para los integrantes 
de su plantel, con el fin de que puedan 
conducir la evaluación externa con 
eficacia y eficiencia y de acuerdo con su 
misión y su enfoque. 

Cumple Totalmente • Legislación del año 2010 le otorgo al SINAES la 
independencia financiera 

• Presión fiscal del país genera restricción que ha 
impactado las finanzas del SINAES 

5.La Agencia adopta mecanismos de 
revisión de sus propias actividades y 
realiza periódicamente procesos de 
autoevaluación y evaluación externa para 
la mejora continua, con el fin de dar 
respuesta a los cambios de la educación 
superior, mejorar la efectividad de sus 
acciones y contribuir al logro de sus 
objetivos.  

Cumple totalmente • Practica permanente y sistemática del SINAES de 
someterse a evaluaciones externas 
internacionales. 

• normativa nacional (auditorías internas, 
valoración de riesgos) 

 

6.La Agencia colabora con otras agencias, 
participa en redes internacionales y está 
abierta a desarrollos internacionales en 
materia de aseguramiento de la calidad. 

Cumple 
parcialmente 

 • Aprobar la Política de internacionalización  

• Aumentar su presencia y participación a nivel 
internacional. 



 

 
 

77 
 

 

PRINCIPIOS DE SIACES 

 

 
 
 
VALORACION DEL 

SINAES 

 
 
 

FORTALEZAS IDENTIFICADAS 

 
 
 

OPORTUNIDADES DE MEJORA INDENTIFICADAS 
POR EL SINAES 

• Aumentar los procesos de colaboración y 
cooperación con agencias y organismos 
internacionales 

El accionar de la Agencia: Positivo • Proceso de acreditación con tres etapas 
fundamentales: Autoevaluación, Evaluación 
Externa y Mejoramiento.  

• Establecidos los procedimientos, guías y 
lineamientos para cada actor.  

• Procesos de inducción, capacitación, 
acompañamiento y asesoría.   

• Transparencia en su accionar 

•  Información pública información sobre las 
carreras acreditadas.  

• capacitación permanente y sistemática a los 
profesionales externos y para las IES 
costarricenses. 

7.La Agencia respeta la autonomía, la 
identidad y la integridad de las 
instituciones y los programas y reconoce 
que el aseguramiento de la calidad es 
responsabilidad primaria de las IES. 

Cumple Totalmente • Modelos de evaluación con fines de acreditación 
desarrollados con la participación de diversos 
actores tanto de las IES como de otros sectores.   

• Autoevaluación de carreras y programas con 
total autonomía e independencia. 

• Decisión autónoma de cada IES de continuar con 
la evaluación externa. 

 

 

8.La Agencia respeta la diversidad 
institucional y lo traduce en criterios que 
toman en cuenta la identidad y las metas 
de las IES. Esos criterios contemplan 
aspectos específicos relacionados con los 
diferentes modos de provisión de la 
educación, ponen atención 
explícitamente en los aspectos de la 
actividad de las IES que caen bajo el 
alcance de la Agencia y en la 
disponibilidad de los recursos que 

Cumple Totalmente • Modelos vigentes construidos junto con la 
comunidad académica y con la participación de 
actores relevantes  

• Institución siempre dispuesta a escuchar a las IES 

•  Evaluación externa considerando el contexto 
nacional e institucional 

.   
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requieren esas actividades y tienen en 
cuenta los mecanismos internos de 
seguimiento de la calidad de las IES. 

9.La Agencia lleva a cabo un proceso de 
evaluación externa orientado a la mejora 
continua que es confiable y está basado 
en procedimientos y criterios públicos. 
Esos procedimientos incluyen una 
autoevaluación, una evaluación externa e 
instancias en las que las IES tiene la 
oportunidad de corregir errores y en las 
que se realiza una devolución de las 
observaciones y recomendaciones 
resultantes de la evaluación externa. 

Cumple Totalmente • Las etapas establecidas por el SINAES 

contemplan la autoevaluación y dentro de esta 

la autoregulación 

• La evaluación externa establece además del 

análisis documental una serie de reuniones con 

diferentes actores  

• Informe final de pares es compartido con las IES 

quienes pueden enviar observaciones. 

• Decisión de acreditación autónoma e 

independiente y basada en toda la 

documentación generada en la autoevaluación y 

evaluación externa. 

• Etapa de mejoramiento continuo en caso de que 

la carrera resulte con una decisión de 

acreditación positiva.  

 

 
 

10. La Agencia lleva adelante las 
evaluaciones externas con la participación 
de pares evaluadores que guardan 
congruencia con el objeto a evaluar -la 
institución o el programa- y sus 
características. Cuenta con mecanismos 
claros y específicos para seleccionar a los 
pares evaluadores externos y para 
prevenir conflictos de intereses. 
Asimismo, les provee entrenamiento y 
asistencia técnica para el desarrollo de su 
actividad, a través de instrumentos 
especialmente diseñados para ese fin.  

Cumple 
substancialmente 

• Proceso de evaluación externa con la 
participación de un equipo de pares evaluadores 
conformado por dos expertos internacionales y 
uno nacional 

• Registro de expertos con 2405 profesionales 
inscritos actualmente. 

• Proceso de capacitación para los profesionales 
externos que participan en las diferentes 
etapas debe ser mejorado en las etapas 
previas a la contratación.   

• Establecido como un proceso permanente y 
sistemático la capacitación  
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Fuente: Elaboración propia, SINAES.  
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11.La Agencia cuenta con instrumentos 
claros y específicos para el desarrollo de la 
autoevaluación y ha diseñado distintos 
mecanismos de asistencia y 
acompañamiento para las IES que están 
llevando adelante ese proceso. 

Cumple 
Substancialmente  

• Guías y formatos para cada etapa 

• Acompañamiento y asesoría  

• consolidar un proceso de capacitación 
permanente y sistemático para funcionarios 
de la educación superior. 

• Trabajar de forma sistemática con las IES no 
afiliadas aún al Sistema para provocar 
procesos de mejora también ahí.  
 

12.La Agencia da a conocer públicamente 
sus políticas y las decisiones acerca de las 
instituciones y de los programas y difunde 
informes sobre los resultados de los 
procesos.  

Cumple Totalmente • Información pública de las carreras acreditadas  

• Información pública sobre todos los ámbitos de 
su quehacer.  

 

 

13.La Agencia tiene políticas y 
procedimientos que aseguran, al finalizar 
la evaluación externa de la institución o 
del programa, un proceso de toma de 
decisiones justo e independiente y cuenta 
con procedimientos eficaces para resolver 
apelaciones.  

Cumple Totalmente • Toma de decisión independiente y basado en la 
normativa.   

• Procedimientos claramente establecidos para 
cada una de las etapas y para la toma de 
decisión.  

•  IES cuentan con espacios para emitir 
observaciones  

• Establecido y normado el proceso de 
reconsideración de las decisiones del CNA. 

• SINAES tiene establecido su Manual de 
procedimientos internos. 

 

 


